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TITULO PRELIMINAR. 
Competencia y ámbito de aplicación. 

Artículo 1 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en el artículo 7, apartados a), c), d) y f), 
del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprobó el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,  en el artículo 7 b) de la Ley 19/2001 de 19 de diciembre, de reforma 
del texto articulado del Real Decreto Legislativo 339/1990, y en el artículo 93 del Real Decreto 1428/2003, de 21 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación, se dicta la presente Ordenanza, cuyo objeto 
se expresa en el artículo siguiente. 

Subsidiariamente, en aquellas materias no reguladas expresamente por la Ordenanza, o que regule la Autoridad 
Municipal en base a la misma, se aplicará el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, los Reglamentos que la desarrollan,  la Ley 19/2001, de reforma del texto articulado expresado y el 
Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo de la Ley, aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 
21 de noviembre. 

Artículo 2  

La presente Ordenanza tiene por objeto regular la circulación de vehículos y peatones, compatibilizando la fluidez 
del tráfico con el uso peatonal de las calles y  asimismo, establecer las normas para la realización de otros usos y 
actividades en las vías urbanas comprendidas dentro del término municipal de Vélez-Rubio, y en las interurbanas cuya 
competencia hubiera sido cedida al Ayuntamiento, para preservar y fomentar la seguridad vial y la prevención de 
accidentes, haciendo  compatible la equitativa distribución de los aparcamientos entre todos los usuarios, así como 
estableciendo medidas de estacionamiento de duración limitada, con el fin de garantizar la rotación de los 
aparcamientos, prestando especial atención a las necesidades de las personas con discapacidad que tienen reducida 
su movilidad y que utilizan vehículos, todo ello con el fin de favorecer su integración social. 

TÍTULO PRIMERO 
Normas generales de tránsito y seguridad vial 

Capítulo 1º 
Policías Locales y señales 

Articulo 3 

Todos los usuarios de las vías objeto de la presente Ordenanza, están obligados a obedecer las señales de 
circulación que establezcan una obligación o prohibición, y a adaptar su comportamiento al mensaje del resto de las 
señales reglamentarias que se encuentren en las vías por las que circulen. Las señales de circulación preceptivas 
colocadas a la entrada de la localidad de Vélez-Rubio, rigen para todas las vías urbanas, a excepción de la señalización 
específica que se establezca. 

Las señales que estén en las entradas de las zonas peatonales o zonas de circulación restringida, rigen, en 
general, para todos sus respectivos perímetros. 

Artículo 4  

Una vez establecida la ordenación de la circulación y la señalización fija y variable en las vías a que se refiere la 
presente Ordenanza, corresponderá a la Policía Local  vigilar su cumplimiento, regular el tráfico mediante sus 
indicaciones y señales y formular las denuncias que procedan por las infracciones que se cometan contra lo dispuesto 
en la presente Ordenanza, Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, Reglamento General 
de Circulación y demás disposiciones complementarias, de acuerdo con la normativa vigente y con las disposiciones 
que dicten los Órganos y las Autoridades con competencias en materia de tráfico.  

Las personas encargadas de la vigilancia de las zonas de estacionamiento limitado deberán formular denuncias 
tanto respecto de las infracciones generales de estacionamiento, como de las referidas a las normas específicas que 
regulen dichas zonas.  

Artículo 5 

Las señales e indicaciones que, en el ejercicio de la facultad de regulación del tráfico, efectúen la Policía Local se 
obedecerán con la máxima celeridad y prevalecerán sobre las normas de circulación y sobre cualquier otra señal fija o 
luminosa, aunque sea contradictoria.  
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Artículo 6  

La Autoridad Municipal podrá establecer, en aquellas calles de circulación intensa cuyo ancho de calzada lo 
permita, carriles de circulación reversibles, delimitados mediante marcas viales dobles discontinuas en la calzada, que 
podrán ser utilizados en uno u otro sentido de marcha, según se indique por medio de señales o la Policía Local. Los 
vehículos que circulen por dicho carril deberán llevar encendida la luz de cruce, tanto de día como de noche.  

Artículo 7  

Corresponde con carácter exclusivo a la Autoridad Municipal disponer la colocación, retirada y conservación de 
las señales de peligro, mandato, advertencia o indicaciones en las vías públicas reguladas en la presente Ordenanza y 
autorizar, en su caso, cuando proceda, su colocación o retirada por particulares.  

Artículo 8  

La señalización de prohibiciones, peligros, mandatos, obligaciones o cualquiera otra se realizará conforme a las normas 
y modelos de señales establecidas en el Reglamento General de Circulación.  

 Cuando se trate de señales no incluidas en el Reglamento General de Circulación, la Autoridad Municipal 
aprobará el modelo de señal que para cada caso considere más adecuado, procurando darle la máxima difusión posible 
para conocimiento de los usuarios de la vía.  

Artículo 9  

Se prohíbe, salvo por causa debidamente justificada, la instalación, retirada, traslado o modificación de la 
señalización sin autorización del Ayuntamiento de Vélez-Rubio.  

La Autoridad Municipal ordenará la retirada, y en su caso la sustitución por las que sean adecuadas, de las 
señales antirreglamentariamente instaladas, de las que hayan perdido su objeto y de las que no lo cumplan por causa 
de su deterioro.  

Artículo 10 

Se prohíbe la instalación de carteles, postes, farolas, toldos, marquesinas o cualquier otro elemento que dificulte 
la visibilidad de las señales o pintura en el pavimento o que, por sus características, pudieran inducir a error al usuario 
de la vía.  

Artículo 11  

El orden de prioridad entre los distintos tipos de señales es el siguiente:  

1. Señales y órdenes de los Policías Locales encargados de la vigilancia del tráfico.  
2. Señales que modifiquen el régimen de utilización normal de la vía pública.  
3. Semáforos.  
4. Señales verticales de circulación.  
5. Marcas viales.  

En el supuesto de que las prescripciones indicadas por diferentes señales parezcan estar en contradicción entre 
sí, prevalecerá la prioritaria según el orden establecido en el presente artículo, o la más restrictiva si se trata de señales 
del mismo tipo.  

Artículo 12  

La Autoridad Municipal podrá establecer carriles reservados para la circulación de determinada categoría de 
vehículos, quedando prohibido el tránsito por ellos a cualesquiera otros que no estén comprendidos en dicha categoría.  

La separación de los carriles de uso restringido de los de uso general podrá realizarse mediante señalización con 
pintura en el pavimento, señales luminosas o separadores físicos, que resulten en todo caso visibles para los 
ciclomotores.  

De igual modo, la Autoridad Municipal determinará la Red Básica de vías preferentes de la localidad, 
convenientemente señalizadas, donde por sus características, intensidades de tráfico y conformación se actuará con 
mayor rigor, por  la especial trascendencia de las infracciones que sean denunciadas en las vías así catalogadas. A 
tales efectos, inicialmente se concreta como RED BASICA DE VIAS DE ATENCIÓN PREFERENTE DE VELEZ-RUBIO, 
sin perjuicio de otras vías que la Autoridad Municipal competente pueda declarar posteriormente con tal carácter, la 
integrada por las vías públicas  preferentes siguientes: 

 Avda. de Andalucía. 
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 Paseo de la Libertad. 

 Avda. Dr. Guirao Gea. 

 C/ Mesón. 

 C/ Puertas de Granada. 

 Plaza de la Feria. 

 C/ Carrera del Carmen. 

 C/ Estancias. 

 C/ Alhóndiga. 

 Plaza de Juan Miguel Arenal. 

 C/ Estanco. 

            C/ Ros  

 C/ Sastra 

Plaza de la Encarnación. 

 C/ Barón Sacrolirio. 

 C/ José Marín. 

 C/ Joaquín Carrasco. 

 C/ Purísima. 

 C/ Carrera del Mercado. 

 Plaza Puertas del Convento. 

 C/ Concepción. 

 C/ Cuesta del Convento. 

C/ Cabecico. 

 C/ Inés Baró 

 C/ Puertas de Lorca. 

 C/ Almería. 

 C/ Carril. 

 C/ Soto. 

 C/Caballero 

 C/ Méndez. 

 C/ Lope. 

 C/ Puertas de San Nicolás. 

 Avda. de la Constitución 

 Camino del Pinico 

Artículo 13 

Corresponderá exclusivamente a la Autoridad Municipal autorizar la ordenación del estacionamiento y la 
circulación en aquellos viales de uso público, aunque fueran de propiedad privada.  

Consecuente con ello, no se podrá cortar la circulación ni instalar señal o indicación de ningún tipo sin la 
autorización expresada. 
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Capítulo 2º 
Comportamiento de conductores y usuarios de la vía 

Artículo 14  

Todo conductor que se proponga iniciar la marcha se cerciorará previamente de que su maniobra no ocasionará 
peligro alguno a los demás usuarios ni perturbación alguna en la circulación, cediendo el paso a otros vehículos y 
teniendo en cuenta la posición, trayectoria y velocidad de éstos y anunciando su propósito con suficiente antelación, 
haciendo para ello uso de los indicadores de dirección de que estén dotados los vehículos o, en su defecto, realizando 
las oportunas señales con el brazo.  

En los cambios de sentido de marcha, el conductor que pretenda realizar tal maniobra se cerciorará de que no va 
a poner en peligro u obstaculizar a otros usuarios de la vía, anunciará su propósito con suficiente antelación y la 
efectuará en el lugar más adecuado, de forma que intercepte la vía el menor tiempo posible.  

Las precauciones expresadas deberán adoptarse en las maniobras de detención, parada o estacionamiento.  

Artículo 15  

Queda prohibido circular marcha atrás, salvo en los casos en que no sea posible marchar hacia adelante ni 
cambiar de dirección o sentido de marcha, y en las maniobras complementarias de otra que lo exija, siempre con el 
recorrido mínimo indispensable, que en ningún caso podrá ser superior a quince metros.  

En todo caso, la maniobra de marcha atrás no se realizará sin haberse cerciorado previamente de que la misma 
no constituye peligro u obstáculo para la circulación.  

Se prohíbe en todo caso la marcha atrás en los siguientes supuestos:  

1. En los cruces.  
 

2. En vías con más de un carril en el mismo sentido, en los carriles situados a la 
izquierda del sentido de la marcha.  

3. En los carriles reversibles o en los carriles habilitados en el sentido contrario al de 
marcha a que se refiere el artículo 6 de la presente Ordenanza. 

4. En autovías y en autopistas.  

Artículo 16  

Cuando la intensidad del tráfico así lo aconseje, los conductores deberán adoptar las prescripciones siguientes:  

1. No penetrarán en los cruces, intersecciones y en especial en los carriles reservados para la 
circulación de vehículos de transporte colectivo, cuando sea previsible que va a quedar inmovilizado, 
y ha de obstruir la circulación transversal de vehículos o de peatones.  

2. Cuando por la densidad de la circulación se hubiera detenido completamente, facilitará la 
incorporación a la vía por la que circule, delante de él, al primero de los vehículos que, procedente de 
otra vía transversal, pretenda efectuarla, cuando sin dicha facilidad resultase imposible la 
incorporación.  

Artículo 17 

Todo conductor que se vea obligado a permanecer con su vehículo detenido en el interior de un túnel o de un 
local cerrado, por un período de tiempo superior a dos minutos, deberá interrumpir el funcionamiento del motor hasta 
tanto pueda proseguir su marcha.  

Artículo 18 

Todo conductor procurará facilitar la circulación de los vehículos de servicio regular de transporte colectivo urbano 
de viajeros, con objeto de que sus conductores puedan efectuar las maniobras precisas para reanudar su marcha al 
salir de las paradas reglamentariamente señalizadas, sin que ello suponga que estos vehículos tengan prioridad.  

Artículo 19  

Será obligatoria la utilización de cinturones de seguridad u otros sistemas de retención debidamente 
homologados, correctamente abrochados, tanto en vías urbanas y travesías como en autopistas y autovías que crucen 
el término Municipal de Vélez-Rubio, con las excepciones siguientes:  
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1. Las personas provistas de un certificado de exención por razones médicas graves o en atención a 
su condición de disminuido físico.  

2. Las mujeres encintas, cuando dispongan de un certificado médico en el que conste su situación o 
estado de embarazo y la fecha aproximada de su finalización.  

3. Los conductores, al efectuar la maniobra de marcha atrás o de estacionamiento.  

4. Los pasajeros de menos de doce años, cuando su estatura sea inferior a 1,50 metros, que 
deberán utilizar un sistema de sujeción homologado adaptado a su talla y  a su peso.  

5. Los conductores de auto-taxi, cuando estén de servicio y circulen por vías cuyo límite de velocidad 
sea igual o inferior a 50 Km. /hora.  

6. Los distribuidores de mercancías, cuando realicen sucesivas operaciones de carga y descarga de 
mercancías en lugares situados a corta distancia unos de otros y cuando circulen por vías cuyo 
límite de velocidad sea igual o inferior a 50 Km. /hora.  

7. Los conductores y pasajeros de vehículos de servicio de urgencias, cuando circulen por vías cuyo 
límite de velocidad sea igual o inferior a 50 Km. /hora.  

8. Las personas que acompañen a un alumno o aprendiz, durante el aprendizaje de la conducción o 
la realización de las pruebas de aptitud, y estén a cargo de los mandos adicionales del automóvil, 
responsabilizándose de la seguridad de la circulación, sólo cuando circulen por vías urbanas.  

Artículo 20  

Los conductores y viajeros de motocicletas de dos ruedas con y sin sidecar, de vehículos de tres ruedas y 
cuadriciclos y los conductores de ciclomotores, deberán utilizar, cuando circulen por vías urbanas o interurbanas, los 
cascos de protección debidamente homologados o certificados conforme a la legislación vigente. Cuando las 
motocicletas y ciclomotores referidas en el párrafo anterior de éste artículo cuenten con estructuras de autoprotección y 
estén dotados de cinturones de seguridad, sus conductores y pasajeros quedarán exentos de utilizar el casco de 
protección, viniendo obligados a usar el referido cinturón de seguridad cuando circulen tanto en vías urbanas como 
interurbanas. 

Artículo 21  

No podrán circular por las vías objeto de la presente Ordenanza los vehículos cuyos niveles de emisión de ruidos, 
gases o humos, sobrepasen los límites establecidos.  

Tampoco podrán circular por las citadas vías los vehículos que hayan sido objeto de una reforma de importancia 
no autorizada.  

Todos los conductores de vehículos vendrán obligados a colaborar en la realización de las pruebas 
reglamentarias de detección que permitan comprobar las posibles deficiencias indicadas.  

Artículo 22  

Los usuarios de la vía están obligados a comportarse de forma que no entorpezcan, obstaculicen o causen peligro 
a la circulación de peatones y vehículos, o daños a los bienes.  

Se prohíbe terminantemente la conducción negligente o temeraria de cualquier clase de vehículos.  

Artículo 23  

Queda prohibido de modo expreso a los conductores de motocicletas o ciclomotores arrancar o circular con el 
vehículo, apoyando una sola rueda en la calzada. 

Artículo 24  

Se prohíbe a los usuarios de bicicletas, monopatines, patines o artefactos similares, agarrarse a vehículos en 
marcha. 

Artículo 25 

Se prohíbe expresamente circular con vehículos no prioritarios, haciendo uso de señales de emergencia no 
justificadas.  
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Artículo 26 

Se prohíbe expresamente:  

1. Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan entorpecer la libre 
circulación, parada o estacionamiento de vehículos, hacerla peligrosa o deteriorar física o 
ambientalmente aquella  o sus instalaciones, así como vaciar ceniceros, verter residuos, 
desperdicios u otros elementos y objetos que degraden o ensucien la vía pública. La limpieza, 
lavado y similares de cualquier tipo de vehículo, maquinaria de cualquier clase y, en general, 
cualquier objeto o elemento, en las vías públicas. 

2. Emitir perturbaciones electromagnéticas, ruidos, música, gases u otros contaminantes por encima 
de los niveles permitidos por la legislación vigente; con relación a la música procedente de los 
vehículos, cuando estos se encuentren parados o estacionados en el casco urbano de Vélez-
Rubio, no se permitirá que emitan ningún tipo de sonido con tal volumen que se escuche desde el 
exterior del mismo, considerándose esta infracción como grave, manteniendo dicha calificación 
mientras no sea contemplada o modificada por una Ordenanza de Ruidos creada por este Aytto. 

3. Arrojar a la vía pública o sus inmediaciones objetos que puedan producir incendios, su deterioro 
físico o degradación ambiental.  

4. Circular con el llamado escape libre, sin el preceptivo silenciador.  

Artículo 27  

En relación con la carga y ocupación del vehículo queda expresamente prohibido: 

1. Transportar un número de personas superior al autorizado o acomodarlas de forma que se dificulte 
la visibilidad del conductor o su capacidad de maniobra o que vulnere lo dispuesto en el 
Reglamento General de Circulación.  

2. Circular transportando en el asiento delantero derecho a menores de doce años salvo que utilicen 
dispositivos homologados al efecto.  

3. Ocupar con más de una persona los ciclos o ciclomotores cuando hayan sido construidos para uno 
solo.  

4. Circular con menores de doce años como pasajeros de ciclomotores o motocicletas, con o sin 
sidecar por cualquier clase de vía. Excepcionalmente se permite esta circulación a partir de los 
siete años de edad, siempre que los conductores sean los padres o madres, tutores o persona 
mayor autorizada por ellos, utilicen casco homologado y se cumplan las condiciones específicas de 
seguridad establecidas reglamentariamente.  

5. Disponer la carga de los vehículos de forma distinta a la establecida reglamentariamente.  

6. Transportar animales de modo que interfieran las maniobras o la atención del conductor.  

 

Artículo 28  

Se prohíbe expresamente:  

1. Utilizar durante la conducción, dispositivos de telefonía móvil o cualquier otro medio o sistema de 
comunicación, excepto cuando el desarrollo de tal comunicación tenga lugar sin emplear las manos 
ni usar cascos, auriculares o instrumentos similares.  

 Se exceptúa de dicha prohibición la utilización de dichos medios por los agentes de la autoridad en 
el ejercicio de las funciones que tengan encomendadas.  

2. Conducir utilizando cascos o auriculares conectados a aparatos receptores o reproductores de 
sonido.  

3. Circular con un vehículo cuya superficie acristalada no permita a su conductor la visibilidad diáfana 
de la vía, cualquiera que sea su causa.  

4. Abrir las puertas del vehículo con peligro o entorpecimiento para otros usuarios de la vía.  

5. Circular las motocicletas y ciclomotores sin la luz de cruce obligatoria.  

6. Instalar mecanismos o sistemas de cualquier tipo encaminados a eludir la vigilancia de los agentes 
de tráfico.  

7. Emitir o hacer señales a otros usuarios de la vía con el fin de que  puedan eludir la vigilancia de los 
agentes de tráfico.  
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Artículo 29  

Se prohíbe expresamente conducir vehículos bajo la influencia de bebidas alcohólicas con tasas superiores a las 
que reglamentariamente estén establecidas y, en todo caso, bajo los efectos de sustancias estupefacientes, 
psicotrópicas o similares.  

Artículo 30  

Todos los conductores de vehículos vendrán obligados a someterse a las pruebas que se establezcan para la 
determinación de la posible intoxicación por alcohol o alguna de las sustancias a que se refiere el artículo anterior:  

En concreto, los Agentes de la Policía Local podrán someter a los conductores de vehículos y demás usuarios de 
la vía a las pruebas de detección referidas en los casos siguientes:  

1. Cuando el conductor o usuario de la vía se vean implicados en algún accidente de circulación 
como posibles responsables.  

2. Quienes conduzcan cualquier vehículo con síntomas evidentes o hechos que permitan 
razonablemente presumir que lo hacen bajo la influencia de bebidas alcohólicas o sustancias 
citadas en el artículo anterior.  

3. Los conductores que sean denunciados por la comisión de alguna infracción a las normas 
establecidas en la presente Ordenanza o en el Reglamento General de Circulación.  

4. Los conductores, cuando sean requeridos por la autoridad o sus agentes, dentro de los 
programas de control preventivos establecidos por dicha autoridad. 

Capitulo 3º. 
Accidentes y daños 

Artículo 31  

Los usuarios de las vías implicados en un accidente, que lo presencien, o tengan conocimiento de él, están 
obligados a auxiliar o solicitar auxilio para atender a las víctimas si las hubiera, prestar su colaboración para evitar 
males mayores o daños, restablecer en la medida de lo posible la seguridad de la circulación y colaborar en el 
esclarecimiento de los hechos.  

Artículo 32  

Todo conductor implicado en un accidente adoptará las siguientes determinaciones:  

1. Detener su vehículo tan pronto como sea posible, sin crear peligro para la circulación o las 
personas.  

2. Avisar a los Agentes de la Autoridad, tanto si aparentemente hubiera personas heridas o muertas, 
como si existiera riesgo para los usuarios de la vía pública.  

3. Tratar de mantener o restablecer, en la medida de lo posible, la seguridad en la circulación, hasta 
tanto lleguen los Agentes de la Autoridad.  

4. Prestar a los heridos el auxilio que resulte más adecuado, según las circunstancias, y 
especialmente recabar auxilio sanitario de los servicios que pudieran existir al efecto.  

5. En el supuesto de que resultara muerta o herida alguna persona, siempre que ello no suponga un 
peligro para la circulación y las personas, deberá evitar la modificación del estado de las cosas y la 
desaparición de huellas que pudieran resultar de utilidad para la determinación de las 
responsabilidades.  

6. No abandonar el lugar del accidente hasta tanto lleguen los Agentes de la Autoridad, a no ser que 
las heridas producidas sean leves, no precisen asistencia y ninguna de las personas implicadas lo 
soliciten.  

7. Facilitar los datos precisos sobre su identidad, la de su vehículo y la de la entidad aseguradora y 
número de póliza del seguro obligatorio de su vehículo, si así lo requirieran otras personas 
implicadas en el accidente.  

8. Señalizar, de forma visible para el resto de los usuarios de la vía, la situación de accidente o 
avería.  
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Todo usuario de la vía que advierta que se ha producido un accidente sin estar implicado en el mismo deberá 
cumplir las prescripciones anteriores, salvo que manifiestamente no sea necesaria su colaboración o se hubiesen 
personado en el lugar del hecho los servicios de emergencia o la autoridad o sus agentes. 

Artículo 33  

Todo conductor que produzca daños en las señales reguladoras de la circulación, o en cualquier otro elemento de 
la vía pública, vendrá obligado a ponerlo en conocimiento de la Autoridad Municipal a la mayor brevedad posible.  

Artículo 34  

El conductor que causare algún daño a cualquier vehículo estacionado sin conductor vendrá obligado a procurar 
su localización y advertir al conductor o propietario del daño causado, facilitando su identidad.  

Si dicha localización no resultara posible, deberá comunicarlo al Agente de la Autoridad más próximo o, en su 
defecto, a persona que pueda advertir al propietario del vehículo dañado. 

TÍTULO SEGUNDO 
Circulación de vehículos 

Capítulo 1º 
Vehículos a motor 

Artículo 35  

Como norma general, los vehículos circularán por la parte derecha de la calzada correspondiente al sentido de la 
marcha, especialmente en las curvas y cambios de rasante de visibilidad reducida, en ausencia de señales o marcas 
viales que dispusieren otra cosa.  

En las calles cuya calzada tuviera varios carriles en el mismo sentido de circulación, los conductores no 
abandonarán el que estén utilizando salvo para adelantar a otros vehículos, para prepararse a cambiar de dirección o 
cuando las circunstancias de la circulación así lo exijan.  

El carril de la derecha será utilizado obligatoriamente por los vehículos pesados y especiales y por los de 
circulación lenta, que únicamente lo abandonarán para sobrepasar a otros vehículos que se encuentren parados o 
inmovilizados en la vía o para cambiar de dirección.  

No podrá circularse sobre marcas viales de separación de carriles, cualquiera que sea su trazo.  

Tampoco podrá circularse por las zonas destinadas exclusivamente a peatones o a determinadas categorías de 
usuarios.  

No podrá circular ningún vehículo que no reúna todas y cada una de las condiciones que, a tal efecto, 

establece el Reglamento General de Vehículos y demás normativa aplicable. 

Igualmente, todo conductor vendrá obligado a portar la documentación propia del vehículo, así como la personal 
establecida en dichos textos. 

La documentación anteriormente indicada, deberá exhibirse cuando sea requerida por los Agentes de la Policía 
Local. 

Artículo 36  

Queda prohibido:  

1. Circular excediendo límites de peso, longitud, anchura o altura señalizados con placas.  

2. Circular por el arcén sin razones de emergencia debidamente justificadas.  

3. No circular por el arcén los vehículos obligados a ello, conforme al Reglamento General de 
Circulación.  

Artículo 37  

Queda prohibido efectuar maniobras de cambio de sentido de marcha en los casos siguientes:  

1. En las vías señalizadas con placas o pintura en el pavimento que indiquen dirección obligatoria o 
la prohibición de cambio de sentido o de dirección.  
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2. En los tramos de vía en que para realizar la maniobra sea preciso atravesar una línea de trazo 
continuo.  

3. En los lugares en los que esté prohibido el adelantamiento.  

4. En las curvas y cambios de rasante.  

5. En los puentes y túneles.  

6. En las autopistas y autovías, salvo en los lugares habilitados al efecto.  

7. En los cruces y bifurcaciones que no estén debidamente acondicionados para permitir la 
maniobra.  

8. En cualquier supuesto en que la maniobra obligue a dar marcha atrás, salvo que se trate de una 
calle sin salida.  

9. En cualquier otro lugar donde la maniobra implique el riesgo de constituir un obstáculo para los 
demás usuarios.  

Artículo 38  

Cuando en la vía existan jardines, monumentos, refugios, isletas, dispositivos de guía, glorietas o similares, se 
circulará por la parte de la calzada que quede a la derecha de los mismos, en el sentido de marcha, salvo que exista 
señalización en contrario, en cuyo caso se estará a lo dispuesto por ella; o cuando estén situados en vía de sentido 
único o dentro de la parte correspondiente a un sólo sentido de la circulación, en cuyo caso podrá hacerse por 
cualquiera de los dos lados. 

Capítulo 2º.  
Otros vehículos 

Artículo 39   

 1. Circulación de motocicletas y ciclomotores. 

 Las motocicletas y ciclomotores circularán lo más próximo posible al borde derecho de la calzada, con 
relación al sentido de su marcha, prohibiéndose en absoluto, que lo hagan por el centro o el lado izquierdo, aún en las 
calles de dirección única, salvo para adelantar  o tomar una calle de la izquierda, debiendo hacerlo entonces 
progresivamente y anunciar el propósito con la señal correspondiente, hecha con la anticipación precisa. 

 Queda expresamente prohibido a los conductores de motocicletas, ciclomotores, quads y análogos, 
arrancar o circular con alguna de sus ruedas levantadas o sin apoyar todas sus ruedas en la calzada. 

 Igualmente, se prohíbe a este tipo de vehículos, circular sin reunir todas y cada una de las condiciones 
establecidas en la normativa que los regula o producir ruidos ocasionados por aceleraciones bruscas, tubos de escape 
alterados, deteriorados u otras circunstancias anómalas; si como consecuencia de una denuncia a este tipo de 
infracción, se presentaran alegaciones negando la existencia de la misma, se dispondrá que el vehículo se presente 
para su reconocimiento, en el plazo de 15 días, en la estación de I.T.V., o Delegación de Industria más cercana al 
domicilio del presunto infractor, con la obligación de remitir al expediente de la denuncia el resultado de la inspección, 
para que obre como prueba en dichas alegaciones. 

A los vehículos de referencia les está prohibido circular por aceras andenes y paseos, ni por ninguna zona 
peatonal que se genere. 

 2. Circulación de bicicletas. 

 Las bicicletas circularán por las aceras, andenes y paseos si tienen un carril reservado especialmente a 
esta finalidad, pero los peatones gozarán de preferencia de paso en las intersecciones que pudieran existir. 

 Si no disponen de carriles reservados a bicicletas, lo harán por la calzada, tan cerca de la acera como sea 
posible, excepto donde haya reservado carriles a otros vehículos. En este caso, circularán por el carril contiguo al 
reservado. 

 En los parques públicos e islas de peatones, lo harán por los caminos señalizados. Si no los hubiera, no 
excederán su velocidad del paso normal de un peatón. En cualquier caso, estos gozarán de preferencia. 

 Cuando los conductores de bicicletas circulen en grupo, serán considerados como unidad móvil a los 
efectos de prioridad de paso. 
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 Se prohíbe a los usuarios de bicicletas, monopatines, patines o artefactos similares agarrarse a vehículos 
en marcha. 

Capítulo 3º 
Velocidad 

Artículo 40  

El límite máximo de velocidad a que podrán circular los vehículos por vías urbanas será de 40 kilómetros/hora, 
con las excepciones siguientes:  

1. Vehículos especiales que carezcan de señalización de frenado, lleven remolque o sean motocultores 
o máquinas equiparadas a estos: 25 kilómetros/hora.  

2. Vehículos que transporten mercancías peligrosas y ciclomotores: 40 kilómetros/hora.  

3. Vehículos provistos de autorización para transportes especiales: la que señale dicha autorización si 
es inferior a la que corresponda según los apartados anteriores.  

4. Los vehículos que circulen por autopistas o autovías que discurran por el término municipal tendrán 
como límite máximo de velocidad la que específicamente se determine en la señalización 
correspondiente que, en ningún caso, podrá ser superior a los límites genéricos establecidos para 
dichas vías fuera de poblado.  

Cuando en estas vías estén señalizados límites mínimos de velocidad, se podrá circular por debajo de los 
mismos en los supuestos siguientes:  

1. En los casos de transportes y vehículos especiales.  

2. Cuando las circunstancias del tráfico impidan el mantenimiento de una velocidad superior a la 
mínima sin riesgo para la circulación.  

3. En los supuestos de protección o acompañamiento a otros vehículos, en las condiciones que 
establece el artículo 49.2 del Reglamento General de Circulación, adecuándose a la velocidad del 
vehículo acompañado, y portando en la parte superior las señales V-21 o V-22, según proceda, 
previstas en el artículo 173 del mismo Reglamento citado. 

Artículo 41  

El Ayuntamiento de Vélez-Rubio podrá establecer áreas de coexistencia, en las que los límites de velocidad 
establecidos en el artículo anterior podrán ser rebajados previa la señalización correspondiente.  

Articulo 42  

Queda prohibido:  

1. Establecer competencia de velocidad, salvo en los lugares y momentos que expresamente 
se autoricen.  

2. Reducir bruscamente la velocidad a la que circule el vehículo, salvo en los supuestos de 
inminente peligro.  

3. Circular a velocidad anormalmente reducida sin causa justificada, entorpeciendo la marcha 
de los demás vehículos.  

Artículo 43  

Con independencia de los límites de velocidad establecidos, los conductores deberán adecuar la de sus vehículos 
de forma que siempre puedan detenerlo dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo que 
pudiera presentarse.  

Todo conductor de un vehículo que circule detrás de otro deberá dejar entre ambos un espacio libre que le 
permita detenerse en caso de frenado brusco sin colisionar con él, teniendo en cuenta especialmente la velocidad y las 
condiciones de adherencia y frenado, espacio de seguridad éste que, deberá ser respetado por el resto de los 
conductores incluidos los de motocicletas y ciclomotores.  

Adoptarán las medidas máximas de precaución, circularán a velocidad moderada e incluso detendrán el vehículo 
siempre que las circunstancias así lo aconsejen, y en especial, en los casos siguientes:  
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1. Cuando haya peatones en la parte de la vía que se esté utilizando o pueda preverse 
racionalmente su irrupción en ella, principalmente si se trata de niños, ancianos, invidentes u otras 
personas manifiestamente impedidas. 

2. Cuando la calzada se encuentre ocupada por obras o por algún obstáculo que dificulte la 
circulación.  

3. Cuando la zona destinada a los peatones obligue a éstos a circular muy próximos a la calzada o, 
si aquella no existe, sobre la propia calzada.  

4. En caso de visibilidad insuficiente motivada por deslumbramiento, niebla densa, nevada, lluvia 
intensa, nubes de polvo o humo o cualquier otra causa. 

 5. Al aproximarse a un autobús en situación de parada, y especialmente si se trata de un autobús de 
transporte escolar. 

 6. Cuando las condiciones de rodadura no sean favorables por el estado del pavimento o por 
circunstancias meteorológicas. 

 7. Cuando se hubiesen formado charcos de agua, lodo o cualquier otra sustancia y se pudiera 
manchar o salpicar a los peatones u otros usuarios de la vía con agua, gravilla u otras materias. 

 8. En los cruces e intersecciones en los que no existan semáforos ni señal que indique paso con 
prioridad.  

9. Al atravesar zonas en las que sea previsible la presencia de niños, ancianos o impedidos en la 
calzada o sus inmediaciones. 

 10. Cuando se aproximen a pasos de peatones no regulados por semáforos o la Policía Local, así 
como al acercarse a mercados, centros docentes o a lugares en que sea previsible la presencia de 
niños, discapacitados, personas mayores, o cuando se observe la presencia de aquellos. 

 11. Cuando por la celebración de espectáculos o por razones de naturaleza extraordinaria se 
produzca gran afluencia de peatones o vehículos.  

12. A la salida o entrada de inmuebles, garajes y estacionamientos que tengan sus accesos por la vía 
pública. 

Capítulo 4º 
Sonoridad de los vehículos a motor 

Artículo 44  

Todo vehículo de tracción mecánica deberá tener en buenas condiciones de funcionamiento de motor, la 
transmisión, carrocerías y demás órganos del mismo capaces de producir ruidos y vibraciones, y, especialmente el 
dispositivo silenciador de los gases de escape, con el fin de que el nivel sonoro emitido por el vehículo al circular o con 
el motor en marcha, no exceda de los límites que se establece en la legislación general y demás disposiciones vigentes.  

Artículo 45  

Se prohíbe la circulación de vehículos a motor con el llamado escape libre o con silenciadores no eficaces, 
incompletos, inadecuados, deteriorados o con tubos resonadores. Será de aplicación, entre otras normas, la Directiva 
97/24/CE, en relación a los ciclomotores, manteniéndose  dicha aplicación mientras no sea modificado éste artículo por 
una Ordenanza de Ruidos. 

Igualmente se prohíbe la circulación de dicha clase de vehículos por exceso de carga que produzcan ruidos 
superiores a los fijados por la normativa vigente. 

Los tubos de escape deben corresponder con el homologado de fábrica.  

Artículo 46  

Queda prohibido el uso de bocinas o cualquier otra señal acústica dentro del casco urbano, salvo en los casos 
inminentes de peligro de atropello o colisión, o que se trate de servicios públicos de urgencia (Policía o Fuerzas de 
Seguridad, Servicio Contra Incendios y Asistencia Sanitaria) o de servicios privados para el auxilio urgente de personas 
o defensa perentoria de bienes que no puedan evitarse por otros medios.  

Igualmente queda prohibido el uso de la megafonía instalada sobre cualquier tipo de vehículo, excepto cuando 
sea autorizado por la Autoridad competente, y se cumplan las normativas en cuanto a volumen, seguridad y demás 
medidas aplicables. 
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Artículo 47  

1. La instalación de alarmas en los vehículos deberá hacerse siguiendo las prescripciones técnicas exigidas para su 
homologación por el Ministerio de Industria u organismos competentes. 

2. Si la alarma se pusiese en funcionamiento sin que su titular o responsable pudiese desactivarla, con independencia 
de la sanción que pudiera imponérsele, el Ayuntamiento podrá actuar de la siguiente forma:  

 
2.1 los servicios municipales podrán proceder a la retirada del vehículo de la vía pública y a su 

traslado a lugar adecuado. La devolución del vehículo a su titular se hará previo abono o 
depósito de la tasa correspondiente. 

 
2.2 En todo caso se requerirá a su titular para que, en un plazo no superior a 15 días pueda 

proceder a la reparación del sistema. 
 

 2.3Transcurrido el plazo señalado, el obligado deberá presentar el vehículo ante la Policía Local 
para proceder a su inspección y, en todo caso, acompañar justificante o certificado de 
reparación donde conste la adecuación de la alarma a las normas de esta Ordenanza.  

Artículo 48  

Los titulares o responsables de vehículos con alarmas deberán cumplir, o hacer cumplir, la siguiente norma de 
funcionamiento: 

Los sistemas de alarma deberán estar en todo momento en perfecto estado de uso y funcionamiento, con el fin de 
impedir que se autoactiven o activen por causas injustificadas o distintas de las que motivaron su instalación. 

Capítulo 5º 
Preferencias de paso y adelantamientos 

Artículo 49  

Todo conductor deberá ceder el paso:  

1. A los vehículos de servicios de urgencia, policía, extinción de incendios, asistencia sanitaria, 
protección civil y salvamento que circulen en servicio urgente, siempre que lo hagan con la 
señalización correspondiente.  

2. En las intersecciones, ateniéndose a la señalización que la regule.  

3. En defecto de señal que regule la preferencia de paso, a los vehículos que se aproximen por su 
derecha, salvo al salir de una vía no pavimentada o de una propiedad colindante a la vía pública.  

4. Al resto de vehículos cuando el conductor se incorpore a la vía pública desde una vía no 
pavimentada o desde una propiedad colindante a la vía pública.  

5. En los cambios de dirección, a los vehículos que circulen por pistas o carriles reservados para 
determinadas categorías de vehículos y a los vehículos que circulen en el sentido contrario por la 
calzada de la que pretenden salir.  

6. En los cambios de carril con el mismo sentido de marcha, a los vehículos que circulen por su mismo 
sentido por el carril al que pretendan incorporarse.  

7. A los vehículos que circulen por el interior de las glorietas, salvo indicación o señalización en 
contrario.  

En todo caso, los conductores deberán adoptar las medidas adecuadas para ceder el paso y no deberán iniciar o 
continuar su marcha o maniobra si ello obliga al vehículo con prioridad a modificar bruscamente su dirección o 
velocidad.  
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Artículo 50  

Todo conductor deberá otorgar prioridad de paso:  

1. A los peatones que circulen por la acera, cuando el vehículo tenga necesidad de cruzarla por un 
vado o por una zona autorizada.  

2. A los peatones que crucen por pasos de cebra.  

3. Durante la maniobra de giro, a los peatones que hayan comenzado a cruzar la calzada por lugares 
autorizados, aun cuando no estuviera señalizado el paso.  

4. A los viajeros que vayan a subir o hayan descendido de un vehículo de transporte público en una 
parada señalizada y se encuentren entre dicha parada y el vehículo.  

5. A filas de escolares cuando crucen por lugares autorizados.  

En todo caso, el conductor del vehículo que deba dejar paso mostrará con suficiente antelación, por su forma de 
circular y especialmente por su velocidad moderada, que no va a poner en peligro ni dificultar el paso del usuario con 
preferencia, debiendo incluso detenerse, si ello fuera preciso.  

Artículo 51  

Todo conductor tiene la obligación de facilitar, en la medida de lo posible, el adelantamiento por cualquier vehículo 
de marcha más rápida.  

El conductor del vehículo que pretenda adelantar deberá advertirlo con antelación suficiente con las señales 
preceptivas y realizar la maniobra de tal forma que no cause peligro ni entorpezca la circulación de los demás 
vehículos.  

Artículo 52  

Se prohíbe el adelantamiento en los supuestos establecidos en el artículo 87 del Reglamento General de 
Circulación de la Ley de Seguridad Vial. Básicamente se refiere a la prohibición de adelantar en las curvas y cambios 
de rasante de visibilidad reducida, en las intersecciones con vías para ciclistas, en los pasos a nivel y sus proximidades, 
en las intersecciones y muy especialmente en los pasos para peatones señalizados como tales. 

Artículo 53  

Cuando la calzada tenga varios carriles de circulación en la misma dirección, no se considerará adelantamiento el 
hecho de que los vehículos situados en un carril avancen más que los que marchen por la izquierda.  

Se prohíbe sobrepasar, sin detenerse, a otro vehículo que se encuentre detenido o reduciendo su velocidad antes 
de un paso para peatones en el que éstos tengan prioridad de paso.  

Quedan prohibidos los adelantamientos en zigzag. 

 

TITULO TERCERO 
Peatones 

Capítulo 1º 
Obligaciones 

Artículo 54 

Los peatones transitarán por las aceras, pasos y andenes a ellos destinados, gozando siempre de preferencia los 
minusválidos que se desplacen en sillas de ruedas.  

Excepcionalmente, podrán circular por la calzada, siempre que adopten las debidas precauciones y no produzcan 
peligro o perturbación grave a la circulación, en los siguientes supuestos:  

1. Cuando lleven objetos voluminosos que pudieran constituir, si circulasen por la acera, un 
estorbo para los restantes peatones.  

2. Cuando arrastren un vehículo de reducidas dimensiones que no sea de motor.  

3. Los grupos de peatones que formen un cortejo y vayan dirigidos por una persona.  
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4. Los minusválidos que se desplacen en sillas de ruedas.  

Cuando no existieran zonas para la circulación de peatones, podrán transitar por la calzada por el lugar más 
alejado de su centro. 

Artículo 55 

Los peatones circularán preferentemente por la acera de la derecha según su sentido de marcha.  

Cuando exista una sola acera, o en el supuesto de existir dos, cuando el ancho de una de ellas lo permite, podrán 
circular indistintamente por cualquiera de ellas, dando preferencia a los peatones que circulen por su derecha. 

Artículo 56 

Los peatones no deberán detenerse en las aceras formando grupos, cuando ello obligue a otros usuarios a 
circular por la calzada.  

Cuando porten objetos que supongan peligro o puedan producir suciedad, adoptarán las máximas 
precauciones posibles para evitar molestias. 

Artículo 57 

Se prohíbe a los peatones:  

1. Cruzar la calzada por lugares distintos de los autorizados. 

2. Esperar a los autobuses y demás vehículos de servicio público fuera de los refugios o aceras 
o invadir la calzada para solicitar su parada  

3. Subir o descender de los vehículos en marcha.  

4. Circular de forma que moleste a los demás usuarios. 

5. Pararse dentro de la calzada siendo un obstáculo para la circulación de vehículos. 

 Artículo 58 

Los peatones que precisen cruzar la calzada lo efectuarán con la máxima diligencia, sin detenerse ni entorpecer a 
los demás usuarios, ni perturbar la circulación y observando en todo caso las prescripciones siguientes:  

1. En los pasos regulados por Agentes de la Policía Local, deberán en todo caso obedecer las 
instrucciones que sobre el particular efectúen éstos.  

2. En los restantes pasos, no deberán penetrar en la calzada hasta tanto no se hayan cerciorado, a la 
vista de la distancia y velocidad a la que circulen los vehículos más próximos, que no existe peligro 
en efectuar el cruce. 

3. Cuando no exista un paso de peatones señalizado en un radio de 50 metros, el cruce se efectuará 
por las esquinas y en dirección perpendicular al eje de la vía, excepto cuando las características de 
la misma o las condiciones de visibilidad puedan provocar situaciones de peligro.  

4. No podrán atravesar las plazas y glorietas por su calzada, debiendo rodearlas excepto que lo 
permitan los pasos de peatones existentes al efecto. 

5.   Cuando perciban las señales especiales acústicas o luminosas que anuncian la proximidad de 
vehículos de los servicios de Policía, extinción de incendios, asistencia sanitaria o Protección Civil, 
deberán permanecer en las aceras o refugios aún cuando tuvieran preferencia de paso.                                                        

Capítulo 2º 

Zonas peatonales y zonas de prioridad invertida o residencial. 

 

Artículo 59 

La Administración Municipal podrá, cuando las características de una determinada zona de la población lo 
justifiquen, establecer la prohibición total o parcial de circulación y estacionamiento de vehículos. O sólo una de las dos 
cosas, con el fin de reservar todas o algunas de las vías públicas comprendidas dentro de la zona mencionada al 
tránsito de peatones. 

Estas zonas se denominarán zonas peatonales, de prioridad invertida o residencial, se determinarán y 
regularán mediante Bando o Decreto según los casos. Podrán tener la oportuna señalización a la entrada y salida, sin 
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perjuicio de poderse utilizar otros elementos móviles que impidan la entrada y la circulación de vehículos en las calles o 
en la zona afectada. 

Artículo 60 

En las zonas peatonales la prohibición de circulación y estacionamientos de vehículos podrá: 

1. Comprender la totalidad de las vías que estén dentro de su perímetro o solo de           

      algunas de ellas. 

 2. Limitarse o no a un horario preestablecido. 

 3. Tener carácter diario o referirse solamente a un número determinado de días. 

4. Afectar a una determinada clase de vehículos en razón de sus características o de la                                   

     función a que está destinado. 

Artículo 61 

Cualquiera que sea el alcance de las limitaciones dispuestas, no afectarán a la circulación ni al 
estacionamiento de los siguientes vehículos: 

1. Los Servicios de Bomberos, los Cuerpos de Seguridad, las ambulancias y en general   los que sean 
necesarios para la prestación de servicios públicos. 

2. Los que transporten enfermos a un inmueble o fuera de ellos. 

3. Los que salgan de un garaje situado en la zona o vayan a él. 

Artículo 62 

Se podrá establecer en la vías públicas, mediante la señalización correspondiente, zonas en las que las 
normas generales de circulación para vehículos queden restringidas, y donde lo peatones tengan prioridad en todas sus 
acciones. 

Las bicicletas también gozarán de esta prioridad sobre el resto de vehículos, pero no sobre los peatones. 

TÍTULO CUARTO 

Paradas y estacionamientos 

Capítulo 1º 
Paradas 

Artículo 63  

Tendrá la consideración de parada toda inmovilización de un vehículo con el objeto de tomar o dejar personas o 
cargar o descargar cosas, cuya duración no exceda de dos minutos, y el conductor no abandone los mandos del 
vehículo, manteniendo el motor en marcha.  

No se considerará parada la detención accidental motivada por necesidades de la circulación ni la ordenada por 
Agentes de la Policía Local.  

Artículo 64  

La parada se realizará situando el vehículo paralelamente y lo más cerca posible del borde derecho de la calzada 
excepto en las vías de sentido único, en las que, si la señalización no lo impide, también podrá realizarse situando el 
vehículo lo más cerca posible del borde izquierdo, adoptándose las medidas necesarias para evitar el entorpecimiento 
de la circulación.  

Cuando por razones de necesidad debidamente justificadas sea preciso, excepcionalmente, la parada se realizará 
en doble fila, siempre que, permanezca el conductor en el interior del vehículo, por la anchura de la vía publica no 
entorpezca ni dificulte la circulación, y prosiga la marcha al mínimo indicio de perturbación a la circulación, aún sin 
haber agotado dos minutos. Artículo 65  

Los auto-taxis esperarán viajeros exclusivamente en los situados debidamente señalizados y, en su defecto, con 
estricta sujeción a las normas que con carácter general se establecen en la presente Ordenanza para regular las 
paradas y estacionamientos. 
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En ningún momento el número de vehículos podrá ser superior a la capacidad de la parada, que determine la 
señal reglamentaria y preceptiva. 

Los autobuses de líneas urbanas e interurbanas únicamente podrán detenerse para tomar o dejar viajeros en las 
paradas expresamente determinadas y señalizadas. A tal finalidad la Administración Municipal determinará: 

1. Los emplazamientos donde deban situarse las paradas de transporte público. 

2. No se podrá permanecer en éstas más tiempo del necesario para dejar o recoger pasajeros, salvo 
las paradas señalizadas como origen o final de línea. 

En aquellas rutas de transporte escolar en las que, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza específica 
que lo regula, estén señalizadas paradas, se prohíbe expresamente la recogida de alumnos fuera de las mismas. 

Artículo 66  

Se prohíben las paradas en los casos y lugares siguientes:  

1. En todos aquellos lugares en que lo prohíba la señalización existente. 

2. Cuando se impida la incorporación a la circulación a otro vehículo debidamente parado o 
estacionado. 

3. Cuando se obstaculice los accesos a edificios, locales o recintos destinados a espectáculos o actos 
públicos, en las horas de celebración de los mismos, y las salidas de urgencia debidamente 
señalizadas.  

4. En los pasos de peatones. 

5. Sobre y junto a los refugios, isletas, medianas de protección y demás elementos canalizadores del 
tráfico. 

6. Cuando se impida a otros vehículos un giro autorizado. 

7. En  las intersecciones y en sus proximidades si se dificulta el giro a otros vehículos, o en vías 
interurbanas, si se genera peligro por falta de visibilidad.  

8. En las glorietas, glorietas partidas, y en los lugares donde la detención impida la visión de señales 
de tráfico a los usuarios de la vía a quienes vayan dirigidas, o les obligue a hacer maniobras. 

9. En los puentes, pasos a nivel, túneles, pasos inferiores, pasos para ciclistas y pasos para peatones 
y debajo de los pasos elevados, salvo señalización en contrario.  

10. En los carriles reservados al uso exclusivo del transporte público urbano o en los reservados para 
bicicletas.  

11. En las zonas destinadas para estacionamiento y parada de uso exclusivo para el transporte público 
urbano.  

12. En las curvas o cambios de rasante cuando la visibilidad sea insuficiente para que los demás 
vehículos puedan rebasar sin peligro al detenido.  

13. Sobre las aceras o en las zonas destinadas al uso exclusivo de peatones. 

14. En doble fila salvo el supuesto previsto en el artículo 64 de la ordenanza. 

15. En autopistas, autovías,  vías rápidas y carreteras convencionales, salvo en las zonas habilitadas al 
efecto.  

16. En medio de la calzada, salvo que esté expresamente autorizado. 

17. A la misma altura que otro vehículo parado en la acera contraria.  

18. En las zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos. 

19. Cualquiera otra parada que origine un peligro u obstaculice gravemente la circulación de vehículos o 
de peatones. 

Artículo 67 

Será de aplicación para el contenido del artículo anterior el RD 1428/2003, Capítulo VIII, en todo su 
desarrollo. 
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Capítulo 2º 
Estacionamientos 

Artículo 68  

Tendrá la consideración de estacionamiento toda inmovilización de un vehículo cuya duración sea superior a dos 
minutos, y siempre que la misma no sea motivada por imperativos de la circulación o haya sido ordenada por los 
agentes de la Policía Local.  

Artículo 69  

Se denomina estacionamiento en fila o cordón aquél en el que los vehículos se sitúan uno detrás de otro, 
paralelamente a la acera.  

Se denomina estacionamiento en batería aquél en el que los vehículos se sitúan uno al lateral del otro, 
perpendicularmente a la acera. Y estacionamiento en semibatería, oblicuamente a la acera.  

Artículo 70  

En todas las vías urbanas de Vélez-Rubio, el estacionamiento de vehículos deberá efectuarse de conformidad 
con las normas siguientes: 

1. La norma general es que los vehículos se estacionarán en fila. La excepción a esta norma deberá 
estar señalizada expresamente. 

2. En las vías de doble sentido de circulación, el estacionamiento, cuando no estuviera prohibido, se 
efectuará en el lado derecho del sentido de marcha.  

3. En las vías de un solo sentido de circulación, y siempre que no hubiera señalización en contrario, el 
estacionamiento se efectuará a ambos lados de la calzada, siempre que se deje una anchura para 
la circulación no inferior a la de un carril de tres metros.  

4. Al estacionar los vehículos se colocarán tan cerca de la acera como sea posible, prohibiéndose una 
separación superior a 25 cm.  entre ésta y las ruedas del vehículo. La distancia entre vehículos no 
será menor de aquella que permita la entrada y salida de los mismos y, si fuera en batería, se 
dejará espacio suficiente para no dificultar a otros la entrada en sus vehículos. 

 Los conductores deberán estacionar su vehículo de forma que ni pueda ponerse en marcha 
espontáneamente ni lo puedan mover terceras personas. A tal objeto deberá tomar las 
precauciones necesarias. Los conductores serán responsables de las infracciones que se puedan 
llegar a producir como consecuencia de un cambio de situación del vehículo por causa de algunas 
circunstancias que se han mencionado, salvo que el desplazamiento del vehículo por acción de 
terceros se haya producido con fuerza o violencia manifiesta. 

5. Como norma general, no se podrán estacionar en las vías públicas los camiones de más de 3.500 
Kg. de M.M.A., los remolques y caravanas, semirremolques, carromatos, góndolas de transporte, 
contenedores de camiones y asimilados, separados del vehículo a motor o cabina, salvo en los 
casos que obtengan autorización municipal expresa, y en tal supuesto, conforme a las 
determinaciones específicas que se concreten en la autorización. 

 Por la Autoridad competente se establecerán las zonas específicamente habilitadas para 
estacionamiento de camiones y asimilados de gran tonelaje. 

6. Cuando el espacio destinado a estacionamiento esté delimitado en el pavimento, deberá 
estacionarse dentro del área marcada, y sin invadir, ni siquiera parcialmente, plazas de 
estacionamiento contiguas. 

7. En todos los casos, el estacionamiento se efectuará de forma tal que permita la ejecución de las 
maniobras de entrada y salida a otros vehículos contiguos, permita la mejor utilización del espacio 
restante para otros usuarios y no obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de 
los usuarios de la vía, cuidando especialmente la colocación del mismo.  

Artículo 71  

Queda absolutamente prohibido el estacionamiento en las siguientes circunstancias: 

1. En los lugares donde lo prohíba las señales correspondientes. 

2. Donde esté prohibida la parada. 

3. Sobresaliendo del vértice de un chaflán o del extremo de una esquina obligando a los conductores a 
hacer maniobras con riesgo o dificultando su marcha. 
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4. En doble fila, en cualquier supuesto. 

5. Constituyendo un riesgo u obstáculo para la circulación en el medio de la calzada. 

6. En aquellas calles donde la calzada disponga de un solo carril, entendiendo por este aquel que permita 
el paso de una columna de vehículos. 

7. En aquellas calles de doble sentido de circulación en las que el ancho de la calzada sólo permita el 
paso de dos columnas de vehículos. 

8. En condiciones que se moleste la salida de otros vehículos estacionados reglamentariamente. 

9. En las aceras, andenes, refugios, paseos centrales u otros elementos de canalización del tráfico y 
zonas señalizadas con franjas en el pavimento, tanto si es parcial como total la ocupación. 

10. En las zonas señalizadas de carga y descarga de mercancías. 

11. Donde se obstaculicen el uso de los vados correctamente señalizados. 

12. En las zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos y pasos de peatones. 

13. Fuera de los límites señalizados en los perímetros de estacionamiento autorizado. 

14. En las zonas que eventualmente  hayan de ser ocupadas para actividades autorizadas o las que 
deban ser objeto de reparación, señalización o limpieza. En estos supuestos se dará publicidad a la 
prohibición por los medios de difusión oportunos con antelación suficiente. 

15. En los carriles o partes de la vía reservados exclusivamente para la circulación o para el servicio de 
determinados usuarios. 

16. Cuando por su estado se presuma racionalmente su abandono. 

17. En aquellos otros que no estén expresamente recogidos, cuando constituyan un obstáculo grave para 
la circulación de peatones o vehículos. 

18. En un mismo lugar de la vía pública, durante más de cinco días consecutivos. 

Artículo 72 

En las calles que por la anchura de su calzada, se encuentren señalizadas con estacionamientos limitados  por 
quincenas, los cambios de lado serán exigibles a partir de las 9 horas de los días uno y dieciséis de cada mes; el 
estacionamiento en los términos de este artículo se llevará a cabo siempre que el vehículo no interrumpa la circulación 
o la dificulte en exceso. 

Artículo 73 

Los vehículos de dos ruedas, ya sean motocicletas, ciclomotores o bicicletas, estacionarán en los espacios 
destinados a tal fin, en el supuesto de que no los hubiera, podrán estacionar en la calzada junto a la acera en forma 
oblicua a la misma y ocupando una anchura máxima de un metro y treinta centímetros, de forma que no se impida el 
acceso a otros vehículos o el paso de la acera a la calzada. 

Cuando no sea posible el estacionamiento en los espacios previstos en el apartado anterior y no estuviera 
prohibido o existiera reserva de carga y descarga en la calzada, podrán estacionar en las aceras, andenes y paseos de 
más de tres metros de ancho con las siguientes condiciones:  

a) A una distancia de veinticinco centímetros del bordillo. 

b) A más de dos metros de los límites de un paso de peatones o de una parada de transporte público.  

c) Entre los alcorques, si los hubiera. 

d) Paralelamente al bordillo cuando las aceras, andenes o paseos tengan una anchura entre tres y 
seis metros. 

e) En semibatería cuando la anchura de las aceras, andenes o paseos tengan una anchura superior a 
seis metros. 

f) El acceso a las aceras, andenes y paseos se realizará con el motor parado y sin ocupar el 
conductor el asiento. Únicamente se podrá utilizar la fuerza del motor para salvar el desnivel de la 
acera. 

Los estacionamientos de motocicletas y ciclomotores de más de dos ruedas se regirán por las normas 
generales de estacionamiento.  

Artículo 74 

Los titulares de tarjetas de minusválidos, con la misma situada en sitio visible del vehículo,  podrán estacionar los 
mismos, sin ninguna limitación de tiempo en las zonas para uso exclusivo que tengan delimitadas. Si no existiera 
ningún tipo de zona reservada para la utilización general de minusválidos físicos cerca del punto de destino del 
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conductor, la Policía Local permitirá el estacionamiento en aquellos lugares donde menos perjudique al tráfico, pero 
nunca en lugares donde el estacionamiento incurra en algunas de las causas de retirada del vehículo que prevé la 
Ordenanza o la legislación vigente en cada momento. 

La obtención de las tarjetas se llevará a cabo de acuerdo con la Orden de 18 de enero de 2002, de la Consejería 
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía y con las normas que al respecto pueda dictar el Ayuntamiento de Vélez-
Rubio. 

TÍTULO QUINTO 
Limitaciones al uso de las vías públicas 

Artículo 75 

Los estacionamientos regulados y con horarios limitados, que en todo caso deberán coexistir con los de libre 
utilización, en cuanto a su forma, utilización e infracciones se ajustarán a lo que en su momento disponga la Ordenanza 
Reguladora del Servicio de Aparcamiento Regulado. Mientras tanto, como medio de ordenación y selección del tráfico, 
y con el fin de garantizar una adecuada rotación de los aparcamientos, se concretan limitaciones en la duración del 
estacionamiento mediante la identificación preceptiva en tales viales, con la señalización vertical y horizontal sobre el 
pavimento, con marcas viales de color azul, delimitando las plazas de estacionamiento regulado durante el horario 
establecido, el cual se concretará en cada vía por el Ayuntamiento de Vélez-Rubio. 

Artículo 76 

Cuando un vehículo esté estacionado en zona de estacionamiento regulado y con horario limitado durante más 
de tres horas, contadas desde que haya sido denunciado por el incumplimiento de las normas que regulan este tipo de 
estacionamiento, podrá ser retirado y trasladado al Depósito Municipal. ( A los efectos de devolución del vehículo se 
estará a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 123 de esta Ordenanza, para la entrega de vehículos retirados 
de la vía pública por infracciones de tráfico ) 

Artículo 77  

Quedan excluidos de la limitación de la duración del estacionamiento y no sujetos al pago de la tasa los 
vehículos siguientes:  

1. Los auto-taxi cuando su conductor esté presente.  

2. Los de propiedad de Organismos del Estado, Comunidades Autónomas, Provincias y 
Municipios debidamente identificados, durante la prestación de los servicios de su competencia.  

3. Los de representaciones diplomáticas acreditadas en España externamente identificados con 
matrícula diplomática, y a condición de reciprocidad.  

4. Los destinados a la asistencia sanitaria pública o privada y Cruz Roja, exclusivamente 
durante la prestación de los servicios de su competencia.  

5. Los de propiedad de personas discapacitadas, cuando estén en posesión y exhiban la 
autorización especial expedida por cualquier Ayuntamiento o Comunidad Autónoma, en los 
términos contenidos en el artículo 74 de esta Ordenanza. 

Capítulo 2º 
Carga y descarga de vehículos comerciales, reservas de espacio por obras y contenedores en la vía pública. 

Artículo 78  

Las operaciones de carga y descarga se realizarán con vehículos comerciales  autorizados dedicados al 
transporte de mercancías: 

Artículo 79  

La Autoridad Municipal podrá limitar, con el objeto de mejorar el tráfico de la Ciudad, el horario de circulación de 
los vehículos comerciales que transporten mercancías, así como determinar las vías afectadas por la mencionada 
limitación. 

Artículo 80 

En el caso de que se disfrute de autorización de vado permanente para la entrada de vehículos en locales 
comerciales o industriales, las operaciones de carga y descarga deberán realizarse en el interior de los mismos siempre 
que reúnan las condiciones adecuadas. 
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La apertura de los locales de esta clase que por su superficie, finalidad y situación se pueda presumir 
racionalmente que habrán de realizar de modo habitual o con especial intensidad operaciones de carga y descarga, se 
subordinará a que sus titulares reserven el espacio interior suficiente para desarrollar estas operaciones. 

Cuando las condiciones de los locales comerciales o industriales no permitan la carga y descarga en su interior, 
estas operaciones se realizarán en las zonas autorizadas con esta finalidad. 

Artículo 81 

La Autoridad Municipal determinará los espacios reservados para la realización de operaciones de carga y 
descarga de ámbito general, sin que puedan realizarse tales operaciones en otras zonas no autorizadas. Asimismo, 
tendrá la facultad de limitar su utilización a determinados periodos del día y de la semana. 

Artículo 82 

El estacionamiento de los vehículos autorizados en las zonas de reserva para carga y descarga enumeradas en el 
artículo anterior, durará el tiempo prudencial que corresponda a los trabajos a realizar, y en cualquier caso, no podrá 
exceder del tiempo autorizado, estándoles prohibido el estacionamiento inactivo. 

La Autoridad Municipal podrá limitar el tiempo máximo de estacionamiento en las zonas de carga y descarga, 
indicándose en cada situación mediante la señal correspondiente y pudiéndose establecer, a efectos de control, los 
correspondientes comprobantes horarios. 

Artículo 83 

La Administración Municipal podrá regular mediante el establecimiento de tasas la utilización de los espacios 
reservados para las operaciones de carga y descarga de ámbito general. 

Artículo 84  

Salvo las autorizaciones para reserva de espacio concedidas a particulares por este Ayuntamiento, de acuerdo 
con la Ordenanza Fiscal reguladora de la materia, los espacios reservados a la carga y descarga se establecerán con 
arreglo a los criterios que a continuación se exponen: 

a. Zonas exclusivas para la carga y descarga. En aquellas vías que la Autoridad Municipal 
determine, podrán acotarse reservas de espacio para uso exclusivo y obligatorio en las operaciones 
de carga y descarga. Para delimitar dichos espacios se atenderá a las necesidades de la zona, 
quedando prohibida la carga y descarga fuera de los espacios reservados. 

b. En aquellas otras vías en las que no tengan lugar los supuestos a que se refieren los 
apartados anteriores, se delimitarán espacios de reserva exclusiva para la carga y descarga más 
restringidos, pudiendo igualmente utilizarse el resto de la vía para la realización de las mencionadas 
operaciones o estacionamiento de vehículos indistintamente.  

Artículo 85  

Para hacer uso de las zonas de reserva para carga y descarga en los periodos fijados por la señalización, los 
usuarios deberán estar en posesión de los siguientes documentos: 

a. Los distribuidores y los comerciantes cuyos vehículos excedan del Peso Máximo Autorizado 
establecido en la legislación de transportes deberán proveerse de la correspondiente autorización 
para el transporte de mercancías de acuerdo con la citada legislación. 

b. Los comerciantes y distribuidores cuyos vehículos no alcancen el Peso Máximo Autorizado 
establecido en la legislación de Transportes no precisarán de la autorización señalada conforme a 
la referida legislación y será suficiente que estén provistos de la correspondiente Licencia Fiscal o 
documento que acredite el ejercicio de la actividad económica correspondiente. 

En todo caso, los usuarios deberán utilizar las zonas reservadas para la realización de operaciones de carga y 
descarga, considerándose un uso ilegal los aprovechamientos cuya finalidad no sea la realización de las mencionadas 
operaciones.  

Artículo 86  

Para garantizar el legítimo uso de las zonas de carga y descarga los usuarios que las utilicen, deberán cumplir la 
siguiente publicidad de acreditación: 
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1. Los usuarios del apartado a) del artículo anterior deberán colocar la Tarjeta de Transporte 
acreditativa de la autorización exigible en la cara interior del parabrisas delantero, que permita su 
completa visibilidad. 

2. Los usuarios del apartado b) del artículo anterior, deberán colocar la Licencia Fiscal, copia 
compulsada de la misma o documento equivalente en la cara interior del parabrisas delantero, que 
permita sea visible en su integridad. 

Artículo 87 

Las operaciones de carga y descarga de mercancías por medio de los vehículos autorizados, se realizará con 
sujeción a las siguientes normas: 

1. El vehículo se estacionará junto al borde de la acera o en lugares donde no se produzca 
perturbación en la circulación y, en ningún caso, la interrupción de la misma. En todos los casos los 
ocupantes subirán y se apearán por el lado del vehículo más próximo a la acera, y el conductor, si 
ha de bajar, podrá hacerlo por el otro lado, siempre que adopte las medidas a que se refiere el 
párrafo 1º del artículo 64 de ésta Ordenanza. 

2. Las mercancías se cargarán y descargarán por el lado del vehículo más próximo al bordillo 
de la acera.  

3. La carga y descarga se efectuará con el máximo cuidado, procurando evitar molestias a los 
vecinos, a los peatones o a otros usuarios de la vía y debiendo hacerse con el menor ruido posible, 
que en ningún caso podrá sobrepasar el límite de decibelios fijado por la legislación vigente sobre la 
materia. 

4. Las mercancías que hayan sido objeto de la carga o descarga no se depositarán en la vía 
pública, sino que serán trasladadas directamente del inmueble al vehículo o a la inversa. 

5. Las operaciones de carga y descarga se efectuarán con la mayor celeridad, tanto cuando se 
realicen en un lugar de la vía pública especialmente reservado para la carga y descarga como 
cuando se realicen fuera de los lugares destinados al estacionamiento sin limitación de duración ni 
de tipo de vehículo. A tales efectos, deberán efectuarse con personal suficiente para concluirlas lo 
más rápidamente posible. Cuando las operaciones de carga y descarga se efectúen en los lugares 
expresamente habilitados al efecto, deberán efectuarse dentro de los horarios explicitados en las 
placas. Cuando la carga y descarga se efectúe en zonas no habilitadas de modo expreso, pero que 
sean compatibles por no estar prohibida la parada y el estacionamiento, deberá efectuarse en días 
laborables  y  entre las 8,00 horas y 20,00 horas. 

6. En ningún caso se almacenarán en el suelo las mercancías u objetos que se estén cargando 
o descargando. Cuando se trate de carga y descarga de piedras, maderas, hierros u otros efectos 
de peso no podrá realizarse de golpe, observando en todo caso el mayor cuidado posible para 
evitar deterioros en el pavimento. 

7. Existirá en todo momento personal fácilmente localizable cerca del vehículo, y al finalizar las 
operaciones, los encargados de éstas vendrán obligados a dejar limpia la acera y el espacio público 
ocupado para realizar dicha actividad. 

Artículo 88 

En ningún caso los vehículos que realicen operaciones de carga y descarga podrán efectuarla en los lugares 
donde con carácter general esté prohibida la parada. 

En cualquier caso, y salvo lo dispuesto específicamente para la Carga y Descarga, en todas las operaciones de 
este tipo deberán respetarse las disposiciones sobre circulación y régimen de estacionamientos. 

Artículo 89 

En cuanto a las limitaciones y prohibiciones referidas a la disposición y dimensiones de la carga transportada se 
estará a lo dispuesto en la normativa general reguladora de la materia sin que se puedan rebasar los pesos máximos 
autorizados, así como la longitud, anchura, altura y disposición de la carga transportada. 

Artículo 90 

1. Los vehículos o conjunto de vehículos destinados al transporte de mercancías de cualquier naturaleza, con 
M.M.A superior a 3.500 Kg., no podrán circular ni estacionar en el Casco Histórico de Vélez-Rubio, dentro de la 
perimetral contenida entre la conocida como “Vuelta Grande de la Estación” y las vías que se detallan a continuación: 

 C/ José Ramos. 
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 C/ Estancias. 

 C/ Reinas. 

2. Para poder circular o estacionar los vehículos o conjunto de vehículos destinados al transporte de 
mercancías con M.M.A. superior a 3.500 Kg., dentro de la perimetral citada, requerirán autorización expresa del 
Ayuntamiento de Vélez-Rubio. 

Ésta autorización será otorgada de la siguiente forma, distinguiendo si se trata de: 

 1. Vehículos o conjunto de vehículos con M.M.A. superior a 3.500 Kg., y hasta 12.000 Kg., la autorización 
se otorgará de modo implícito mediante el pago de la correspondiente tasa establecida mediante Ordenanza Fiscal. 

 2.  vehículos o conjunto de vehículos con M.M.A. superior a 12.000 Kg., la autorización se otorgará previo 
pago de la tasa y la emisión del correspondiente informe por parte de la Policía Local, en el que se detallarán los 
itinerarios, horarios, y otras precauciones que aseguren el éxito del transporte y la menor repercusión para la fluidez del 
tráfico rodado. A dicho fin, las solicitudes de entrada en la zona restringida deberán ser presentadas para su informe por 
parte de la Policía, con la suficiente antelación y acompañadas del resguardo de ingreso de la tasa establecida en la 
Ordenanza Fiscal. 

 3. Para la concesión de las autorizaciones anteriormente dichas, los transportistas deberán aportar ante 
los servicios municipales correspondientes, los siguientes documentos referidos a los vehículos: 

 Permiso de circulación, I.T.V. en vigor, último pago del Impuesto Municipal de Vehículos de Tracción 
Mecánica, seguro en vigor y tarjeta de transporte en vigor. 

 3. Las autorizaciones serán otorgadas, una por cada vehículo o conjunto de Vehículos y con carácter, 
diario, quincenal, o mensual, según requiera el solicitante, las cuales ampararán diferentes maniobras por la zona 
restringid, dentro del periodo de vigencia de la autorización. 

 Artículo 91 

Serán consideradas infracciones a las restricciones establecidas para el Casco Histórico de Vélez-Rubio : 

1. El estacionamiento efectuado dentro de la perimetral objeto de restricción, sin la oportuna autorización. 

2. El tránsito con vehículos o conjunto de vehículos de M.M.A. superior 3.500 Kg., careciendo de la 
autorización correspondiente según la categoría del vehículo, en función de su M.M.A. A estos efectos, se 
equiparará la exhibición de una autorización caducada. 

3. El tránsito con vehículos o conjunto de vehículos de M.M.A. superior a 12.000 Kg., con autorización 
para vehículos de M.M.A. inferior.  

 Artículo 92  

Se exceptúan de la  limitación y autorización contenida en el apartado 1 y 2 del artículo 90 de ésta Ordenanza, a los 
vehículos de 3.500 Kg., y hasta un máximo de  M.M.A  de 12.000 kg. que en el Casco Histórico de Vélez-Rubio, circulen 
por las siguientes calles: 

 C/ Carrera del Carmen. 

 C/ Barón Sacrolirio. 

 C/ Puertas de San Nicolas. 

 C/ Cuesta. 

 Plaza del Fatín. 

 C/ Puertas de Lorca. 

 C/ Carrera del Mercado. 

 Plaza del Convento. 

 Plaza de la Feria. 

 C/ Cantarerias. 

Las mencionadas vías servirán de corredor de canalización del tráfico pesado en maniobras de aproximación al  
centro del Casco Histórico. 
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 Artículo 93  

En la construcción de edificaciones de nueva planta, así como en cualquier obra de reforma total o parcial, 
demolición, excavación o canalización que requieran licencia municipal o acto comunicado, los solicitantes de la misma 
deberán acreditar que disponen de espacio en el interior de la obra para efectuar las operaciones de carga y descarga. 

Cuando ello no sea posible, las zonas de reserva de estacionamiento por obra se concederán previa petición 
motivada, debiendo acreditarse mediante el oportuno informe técnico, la imposibilidad de reservar espacio dentro del 
recinto de la obra.  

La Autoridad Municipal, a la vista de la documentación aportada, determinará sobre la procedencia de su 
concesión y sobre las prescripciones   de obligado cumplimiento a que se sujeta el otorgamiento de la autorización. 

Cuando en la licencia de obras así se especifique, bastará como demostración de autorización municipal la 
tenencia de copia de la licencia de obras, siempre que ésta indique las horas en que pueden acceder, cargar y 
descargar los distintos tipos de vehículos. 

Las reservas que para tal uso o cualquier otro pudieran autorizarse devengarán la tasa que a tal efecto se 
determine en la Ordenanza Fiscal correspondiente.   

Artículo 94  

La instalación de contenedores en la vía pública deberá estar respaldada obligatoriamente por una licencia de 
obras o acto comunicado.  

La instalación de contenedores en la vía pública requerirá la previa comunicación al Ayuntamiento, con expresión 
de los requisitos siguientes: 

1. del lugar exacto donde pretende ubicarse, (donde necesariamente debe estar 
admitida la parada y el estacionamiento libre), 

2. tiempo de duración indicado en días naturales, 

3. superficie a ocupar de vía publica, concretada en metros cuadrados, teniendo 
en cuenta que deben instalarse los recipientes sin sobresalir de la línea exterior formada por los 
vehículos correctamente estacionados. 

4. Deberá incorporarse a la comunicación-solicitud, copia de la licencia de obras o 
acto comunicado inexcusablemente. Una vez resuelta la solicitud con otorgamiento de 
autorización, la efectividad de ésta queda supeditada en su eficacia, a la posterior aportación de 
copia de la carta de pago que acredite el ingreso de la tasa preceptiva conforme a la Ordenanza 
Fiscal reguladora. 

La persona física o jurídica obligada a la notificación previa al Ayuntamiento o, en su caso, destinataria de 
la autorización preceptiva será el productor de los residuos, que también será el responsable de la correcta colocación 
de los contenedores. En todo caso, el instalador del contenedor deberá abstenerse de su colocación sin haber 
comprobado previamente que el productor de los residuos está en posesión de la copia de la notificación o de la 
autorización correspondiente. 

La Administración Municipal se reserva el derecho a ordenar la retirada de contenedores, incluso cuando se 
hubiera realizado la notificación antedicha, cuando así lo aconsejaran las circunstancias de circulación o medio 
ambientales de la zona. 

Artículo 95  

Los contenedores instalados en la calzada deberán llevar en sus ángulos más cercanos al tráfico elementos 
reflectantes con una longitud mínima de 50 cm. y una anchura de 10 cm., tener plenamente identificada con dirección y 
teléfono plenamente legible a la empresa propietaria responsable de su instalación, convenientemente pintados de 
modo que su aspecto no degrade la imagen urbana y cumplir cuantas determinaciones establece para los mismos la 
normativa general de tráfico. 

El Ayuntamiento podrá proceder a la retirada de los contenedores que, en la ocupación, infrinjan alguna de las 
normas anteriores.  

Capítulo 3º 
Señalización y balizamiento de las ocupaciones de las vías públicas por la realización de obras y trabajos. 

Artículo 96 

1. La señalización por obras y trabajos en la vía pública deberá ajustarse en todo momento a las disposiciones 
legales vigentes al efecto, sin que puedan ser alterados, bajo ningún pretexto, sus requisitos o modelos. 
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2. En un mismo poste no podrán colocarse más de dos señales reglamentarias, debiendo quedarse el borde inferior 
de la más baja a un metro del suelo como mínimo. 

3. No deben utilizarse las señales combinadas de “dirección prohibida” y “dirección obligatoria” en un mismo poste. 

4. En combinación con una señal reglamentaria se podrán añadir indicaciones suplementarias, para lo cual se 
utilizará una placa rectangular, que deberá ir colocada debajo de la señal sin excederla en tamaño. 

5. La señalización de las obras deberá estudiarse como un elemento primordial que, como tal, debe ser 
adecuadamente diseñado, presupuestado y exigido. 

6. La señalización estará en función de las circunstancias concurrentes en cada tipo de ocupación, debiendo 
valorarse las siguientes: 

a) Tipos de vía: calzada única con doble sentido de circulación, con solo dos carriles, o con 
cuatro carriles; calzadas separadas con dos o tres carriles cada una. 

b) Intensidad y velocidad normal de la circulación antes y a lo largo de la zona que ocuparán las 
obras, en ausencia de estas. 

c) Visibilidad disponible antes y a lo largo de la zona de obras. 

d) Importancia de la ocupación de la vía; con  o sin  cierre de uno o más carriles, o cierre total. 

e) Duración de la ocupación, con especial referencia a la permanencia durante la noche o a lo 
largo de un fin de semana. 

f) Peligrosidad que reviste la presencia de la obra en caso de que un vehículo o una persona, 
con especial previsión para ancianos, niños e incapaces, invada la zona a ella reservada. 

7. En función de estas circunstancias y de otras que se consideren relevantes, deberá establecerse una de las 
medidas siguientes:  

a) El establecimiento de un itinerario alternativo para la totalidad o parte de la circulación. 

b) La limitación de la velocidad, incluso hasta la detención total. 

c) La prohibición del adelantamiento entre vehículos. 

d) El cierre de uno o más carriles a la circulación. 

e) El establecimiento de un sentido único alternativo. 

f)  Una señalización relacionada con la ordenación adoptada. 

g) Un balizamiento que destaque la presencia de los límites de la obra. 

8. El peticionario de la ocupación viene obligado y es responsable del mantenimiento y buena visibilidad de la 
señalización vertical existente en la calle, tanto diurna como nocturna, y que quede afectada por la zona de obra, 
debiendo comunicar al Departamento Municipal competente del Ayuntamiento las posibles modificaciones necesarias 
en la señalización para los vehículos y las personas. 

9. La reposición de la señalización vertical, una vez finalizada la ocupación, deberá hacerse de tal manera que 
mantengan los mismos criterios del resto, es decir, que la altura y la situación transversal sea la que indica la normativa 
para zona urbana. 

10. En todo momento se prohíbe retirar una señal ya instalada sin que ésta sea sustituida por otra igual en lugar 
visible, a no ser que esté motivado por un cambio en el esquema de direcciones de la calle. En este caso, deberán 
contar con la autorización del Ayuntamiento. 

11. Cuando por la naturaleza y extensión de las obras se haga necesaria, se establecerá la señalización horizontal 
en el pavimento, y el color de las marcas que se utilicen será amarillo reflectante. 

12. Si se tratase de un desvío provisional y las marcas pintadas en la calzada pudiesen provocar equivocaciones a 
los conductores, estas deberán ser borradas por los procedimientos existentes actualmente en el mercado. Si se optase 
por ocultar la marca definitiva con pintura negra, dicha pintura se mantendrá en perfecto estado de conservación 
durante el tiempo que dure el desvío. 

13. Una vez finalizada la obra, deberá reponerse la señalización horizontal que existía antes de efectuar aquélla, 
con el mismo tipo de material y geometría, al igual que todas las marcas viales que se hubieran modificado o 
deteriorado. 
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Artículo 97 

1. Toda actuación por obras o trabajos llevada a cabo en la vía pública, cualquiera que sea su naturaleza, deberá 
venir advertida por la señal de “peligro obras”. 

2. Se dispondrá siempre de vallas que limiten frontal y lateralmente la zona no utilizable para el tráfico rodado o 
peatonal. Las vallas se colocarán formando un todo continuo, esto es, con ninguna separación entre ellas, reforzándose 
con paneles direccionales reflectantes en los extremos de la ocupación, colocados perpendicularmente al movimiento 
de los vehículos y personas. 

Artículo 98 

Según las circunstancias, se deberá completar o intensificar la señalización mínima con otras señales o 
elementos, entre los que destacan: 

1. La limitación progresiva de velocidad se hará en escalones de 20 Km./h., desde 
la velocidad autorizada en la calle hasta la máxima que se determine en la señalización de la 
ocupación.  

2. Cuando el estrechamiento de la calzada o el corte de la misma sea 
imprescindible, se señalizará con suficientes carteles-croquis de preaviso al camino de desvío 
a seguir.  

3. Cuando las actuaciones reduzcan más de tres metros el ancho de la calzada se 
indicará la desviación con señales de “dirección obligatoria” inclinada a 45 grados. Estas 
señales se colocarán formando una alineación, cuyo ángulo con el borde de la calle disminuya 
a medida que aumente la velocidad permitida en el tramo. 

Artículo 99 

1. La señalización habrá de ser claramente visible por la noche, por lo que las vallas serán reflectantes o 
dispondrán de capta faros o bandas reflectantes verticales de 10 centímetros de anchura. Las señales serán 
reflectantes en todos los casos. 

2. Los recintos vallados o balizados llevarán siempre luces propias, colocadas a intervalos máximos de 10 metros y 
siempre en los ángulos salientes, cualquiera que sea la superficie ocupada. Las condiciones de iluminación deberán 
mantenerse constantes mientras dure la ausencia de luz natural.   

Artículo 100  

1. Como norma general, no se podrá cortar ninguna calle ni producir estrechamiento en sus calzadas superiores a 
lo indicado en los puntos 2 y 3  de este artículo. 

2. Ninguna calle de sentido único podrá quedar con una anchura inferior a tres  metros  libres para el tráfico. 

3.  Ninguna calle de doble sentido podrá quedar con una anchura inferior a cinco metros libres para el tráfico. A estos 
efectos, se considerará que las calles con dos sentidos de circulación, separados por mediana, seto, isleta o cualquier 
otro elemento de discontinuidad, son calles de sentido único. 

4. Cualquier obra o trabajo que, no siendo motivado por causas catastróficas, no pueda ajustarse a las normas 
anteriores, habrá de estar especialmente autorizado por el Departamento municipal competente en cuanto a 
señalización, balizamiento y ordenación de la circulación se refiere, previa presentación y aprobación de un plan de 
actuaciones y señalización, al que deberá atenerse en todo momento. 

5. Las ocupaciones que se realicen en aquellas vía públicas que constituyan la red de vías de atención preferente 
de transportes, tanto si se ajusta a lo previsto en los puntos 2 y 3, como si no lo hiciese, necesitarán autorización previa 
del Departamento municipal competente en cuanto a señalización, balizamiento y ordenación de la circulación. 

6. Solamente las obras urgentes que no pueden esperar este trámite presentarán en el plan de obras a posteriori, 
pero no podrán iniciarse sin cumplir las normas generales de señalización, y además, por carácter urgente, habrá de 
trabajarse en ellas en turno continuo. 

7. Independientemente del tipo de ocupación o de vía en que se realicen, será obligatorio, una vez obtenidos los 
permisos necesarios, comunicar a la Policía Local, al menos con cuarenta y ocho horas de antelación, el momento en 
que se dará comienzo a la ocupación, para que se tomen las medidas necesarias. Incluso en los casos más urgentes, 
se comunicará igualmente con la mayor antelación posible 
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Artículo 101  

1. En las ocupaciones que afecten a las aceras y puntos de la calzada debidamente señalizados como paso 
peatonal, habrá de mantenerse el paso de los mismos. 

2. Los cruces de calzada señalizados para peatones no verán reducida su anchura en más de un 50 por 100. 

3. Siempre que sea posible deberá producirse el paso de peatones por la acera, aunque para ello sea preciso 
disponer elementos constructivos verticales con desarrollo en altura. 

4. Habrán de instalarse pasarelas, tablones, estructuras metálicas, etc., de manera que el paso se haga sin peligro 
de resbalar y adecuadamente protegido, y cuidando que los elementos que forman el paso estén completamente fijos, 
sin bascula y sin salientes al paso del peatón. 

5. Cuando a menos de un metro de distancia del paso de peatones exista una zanja o excavación, será obligatoria 
la instalación de pasamanos o barandillas de protección. 

6. En aquellos casos en que se justifique la imposibilidad de realizar las obras  manteniendo el paso de peatones 
por la acera, obligando con ello a circular a éstos por la calzada, se habilitarán pasos como los indicados en los 
apartados anteriores. 

7. Si, además de lo indicado anteriormente, existiese peligro de que cayesen materiales, habrá de protegerse el 
paso con un tejadillo suficientemente resistente. 

Para este paso de peatones cubierto será necesaria la iluminación artificial precisa que garantice la cómoda circulación 
de peatones, tanto de día como de noche. 

8. En todo caso, y aunque se trate de ocupaciones de poca importancia en las que no sea necesario habilitar pasos 
especiales, el responsable de la ocupación cuidará de mantener en buen estado de limpieza los lugares por donde los 
peatones deban pasar. 

Capítulo 4º 
Vehículos pesados y transporte de mercancías peligrosas. 

Artículo 102  

Los vehículos que por sus características o carga, lleven incorporado un motor auxiliar, tales como frigoríficos, 
congeladores, etc, no podrán estacionar a menos de 200 metros de una vivienda habitada o zonas públicas de recreo. 
Igual limitación se establece para los vehículos contemplados en el artículo 107 de la presente Ordenanza. 

Artículo 103  

Los vehículos que por razón de su masa, dimensiones y presión sobre el pavimento superen los límites 
reglamentarios, precisarán para circular por vías municipales, además de la autorización a que hace referencia el 
Reglamento General de Circulación vigente, de un permiso expedido por la Autoridad Municipal, en el que se hará 
constar el itinerario que deba seguir el vehículo, y las horas en que se permite su circulación. 

Artículo 104  

Queda prohibido, salvo autorización especial, la circulación por las vías urbanas de los vehículos siguientes:  

1. Aquéllos de longitud superior a cinco metros en los que la carga sobresalga dos metros por su parte 
anterior o tres metros por su parte posterior.  

2. Aquéllos de longitud inferior a cinco metros en los que la carga sobresalga más de un tercio de la 
longitud del vehículo.  

3. Los camiones y camionetas con la trampilla bajada, salvo que sea necesario por la carga que 
transporten y lleven la señalización correspondiente.  

4. Los vehículos de tracción animal destinados al transporte de mercancías. 

5. Los vehículos de tracción animal destinados al transporte de personas que carezcan de autorización 
municipal, en la que se expresarán sus itinerarios, zonas y horarios en que se autoriza su circulación. 

6. En las vías públicas que por su anchura  sólo tengan permitido un carril de sentido único de 
circulación, los vehículos de más de 2 metros de ancho o más de seis metros de longitud. 

Queda prohibido en cualquier caso circular con exceso de peso, longitud, anchura o altura señalizados con 
placas.  
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Artículo 105  

Para entrar o salir del casco urbano de Vélez-Rubio o transitar por el mismo, las empresas que se dediquen al 
transporte de mercancías peligrosas deberán proveerse de la correspondiente autorización municipal, en la que se 
fijarán las limitaciones en cuanto a fechas, horarios e itinerarios a que quede sujeto dicho transporte.  

En la petición que se formule se acreditarán las condiciones del vehículo y de las cisternas, así como las medidas 
de protección de las mercancías. Dichos vehículos habrán de ajustarse estrictamente a las medidas de seguridad 
previstas en la Ley de Seguridad Vial y demás legislación sobre transporte de materias peligrosas. 

Capítulo 5º 
Acondicionamiento de la carga 

Artículo 106 

El transporte de escombros, arena, cemento, maderas y materiales de construcción o agrícolas, deberá realizarse 
en vehículos acondicionados de forma que no puedan caer sobre la vía parte alguna de las materias transportadas. Si 
pudiesen producir polvo, deberá ser acondicionada la carga con dispositivos adecuados y ser conducidos, siempre, a 
velocidad moderada. 

Artículo 107 

Los vehículos que transporten basura, estiércol, inmundicias y materias nauseabundas o insalubres, 
deberán estar acondicionados de forma que se encuentren herméticamente cerrados. Si se utilizasen barricas u otros 
recipientes o envases, deberán reunir las mismas condiciones. 

 Tanto los vehículos como los recipientes y el material utilizado en esta clase de transportes, deberán estar 
cuidadosamente limpios.´ 

 El piso de estos vehículos deberá  ser continuo  dispuesto de tal manera que impida caer a la calzada 
ninguna clase de líquidos. Deberán mantenerse en perfecto estado de limpieza. 

Artículo 108 

Queda prohibido colgar, sobresaliendo de los vehículos, utensilios, embalajes u otros objetos; ocupar los 
costados como asientos y acondicionar defectuosamente la carga con peligro de caída o produciendo ruidos y polvo. 

Capítulo 6º 

Ocupación de la vía pública 

Artículo 109  

Con carácter general, todas las actividades y ocupaciones en vía pública que supongan una utilización especial o 

privativa de la misma, estarán sujetas a la previa obtención de licencia municipal.  

Artículo 110 

Las licencias municipales para ocupaciones especiales o privativas y/o sobre actividades en la vía pública, 
quedarán sin efecto, si incumplieren cualquiera de las condiciones a que estuvieren sujetas en su otorgamiento, y 
podrán ser revocadas cuando desaparecieran algunas de las circunstancias  que motivaron su concesión, o 
sobrevinieren otras que, de haber existido al momento de adopción de la resolución, habrían justificado su denegación, 
todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades legales en que el titular de la misma haya podido incurrir. 

La Autoridad Municipal, cuando las circunstancias así lo aconsejen, podrá dictar las normas concretas para 
obtención de la preceptiva autorización, tendente a la ocupación temporal especial o privativa de la vía pública, o al 
ejercicio en ésta de actividades temporales, cuales son los supuestos ya en vigor de la Ordenanza Municipal de 
ocupación temporal de la vía pública con terrazas y veladores, o con situados de venta de prensa y revistas, kioscos de 
helados, etc.  

Artículo 111  

Básicamente, las licencias municipales concedidas a estos efectos, se otorgan en precario, pudiendo ser 
modificadas o anuladas, sin que ello comporte para su titular derecho alguno a indemnización o compensación, que 
tampoco puede esgrimir la titularidad de la misma como derechos frente a terceros.  

Artículo 112  

Se tipifica como infracciones a la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, al 
Reglamento General de Circulación de 21 de noviembre de 2003 para aplicación y desarrollo de la Ley citada y a la 
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presente Ordenanza Municipal, todas las ocupaciones especiales o privativas de la vía pública que sin autorización 
municipal depositen o abandonen sobre la vía objetos o materias que puedan entorpecer la libre circulación, parada o 
estacionamiento, hacerlo peligroso o deteriorar aquella o sus instalaciones, o producir en la misma o en sus 
inmediaciones efectos que, modifiquen las condiciones apropiadas para circular, parar o estacionar. 

Al presunto infractor por tales actuaciones, sin perjuicio de la apertura de procedimiento sancionador por este 
Ayuntamiento, para depurar las posibles responsabilidades en que haya podido incurrir, se le exigirá: 

1. La adopción de todas las medidas y acciones necesarias, a sus expensas, para hacer 
desaparecer de la vía pública de modo inmediato los objetos y materias en cuestión. 

2. Si no las hubiere retirado en término de veinticuatro horas, adoptarlas la Administración 
Municipal, en ejecución forzosa, con los gastos que se originen a su costa.  

Artículo 113 

1.- No podrán las casas de compra-venta, talleres mecánicos o de lavado, y cualesquiera otras empresas del 
sector de la automoción, utilizar la vía pública para estacionar vehículos relacionados con su actividad industrial o 
comercial, salvo que tengan autorizada expresamente una reserva de espacio. 

2.-  También se prohíbe el estacionamiento de vehículos que lleven instalado soporte con publicidad, 
cualquiera que sea la actividad comercial o industrial que anuncien. 

3.- Se prohíbe la utilización de la vía pública con el fin de promover la venta de vehículos a motor, tanto 
nuevos como de segunda mano o usados, tanto de empresas como de particulares. 

     Artículo 114 

  No se permitirá en las zonas reservadas al tránsito de peatones ni en las calzadas, los juegos diversiones 
que puedan representar un peligro para los transeúntes o incluso para los mismos que lo practican. 

Artículo 115 

No podrá efectuarse ningún rodaje de películas, documental publicitario o similar en la vía pública sin autorización 
expresa de la Autoridad Municipal, a través de los  Servicios Municipales competentes, que determinarán en el permiso 
correspondiente las condiciones en que habrá de realizarse el rodaje en cuanto a duración, horario, elementos a utilizar, 
vehículos y estacionamiento.  

En otros supuestos, en que se actúe sobre vías públicas dificultando la circulación habitual, precisen de reserva 
puntual de viario para ubicación de equipos de apoyo y electrotecnia, o deban cortar al tráfico rodado un tramo viario, 
deberán plantear la petición con antelación mínima de veinte días, todos los datos reseñados en el párrafo anterior y 
exposición clara de las necesidades, con plano o croquis explicativo de la zona en que se pretende llevar a cabo.  

Artículo 116  

No podrán efectuarse pruebas deportivas en la vía pública sin Autorización Municipal previa, que resolverá la 
petición con el asesoramiento de los Servicios Municipales competentes, determinando las condiciones de su 
realización en cuanto a horario, itinerario y medidas de seguridad.  

Capítulo 7º 

Autorizaciones y reservas de espacio 

Artículo 117 

1. De las autorizaciones para entrada y salida de vehículos. Vados. 

  1.1. Esta sujeto a Autorización Municipal el acceso de vehículos al interior de inmuebles cuando sea 

necesario cruzar aceras u otros bienes de dominio y uso público o que suponga un uso privativo a una especial 
restricción del uso que corresponda a todos los ciudadanos respecto a todos bienes o impida el estacionamiento o 
parada de otros vehículos en el frente por el que se realiza el acceso. 
 1.2.  Obligaciones del titular del vado:  

 -La limpieza de los accesos al inmueble de grasa, aceites u otros elementos producidos  como 
consecuencia de la entrada y salida de vehículos. 
-Colocar dos señales de vado permanente, una a cada lado de la puerta o espacio de acceso, fijadas a 

una altura entre 2m y 2.50m. 
  -A la adquisición de las señales de vado aprobadas por el Ayuntamiento. 
 1.3. La autorización de entrada de vehículos será concedida por la Autoridad Municipal a propuesta de los 
servicios correspondientes. 



 

 32 

 1.4. El expediente de concesión de vado se iniciará previa petición del interesado y ha de acompañarse de 
la siguiente documentación: 
 Plano de la fachada del inmueble con acotaciones expresas de la entrada solicitada, dirección completa 
del lugar de emplazamiento, metros lineales que ocupará y tipo de vado solicitado (permanente, laboral o nocturno). 
 Se emitirá informe por parte de la Policía Local, donde debe constar: 
 Fotografía de la fachada donde debe ubicarse el vado. 
 Metros lineales de la entrada. 
 Capacidad de vehículo que se guardan. 
 Uso particular o industrial. 
 1.5. Las entradas de vehículos pueden ser de los siguientes tipos: 
 
A) permanentes: 
  
  -Garajes privados o de comunidad de propietarios. 
 - Garajes públicos. 
 - Garajes destinados a vivienda unifamiliar. 

- Edificios o instalaciones de equipamientos comunitarios de carácter sanitario, hospitales y ambulatorios. 
 - Gasolineras, estaciones de servicio, y ventas de carburantes. 
 - Edificios destinados a organismos oficiales, cuando la naturaleza del mismo lo exige. 
 
B) Laboral. 

 
El horario laboral se establece con carácter general de 08´00 a 20´00 horas con excepción de domingos y 

festivos. 
-Talleres dedicados a cualquier actividad. 
- Obras de construcción, derribo, reforma y reparación de edificios. 
- Almacenes de actividades comerciales. 
- Concesionarios de vehículos o compraventas. 
- Otras actividades de características análogas. 
 

C) Nocturno. 
 
El vado nocturno comprenderá desde las 21´00 a 9´00 horas durante todos los días de la semana. 
 
1.6. Señalización: 
 

A) Vertical: 
 
Instalación en la puerta, fachada o construcción de dos placas de vado entregadas por el Ayuntamiento, 

previo abono de las tasas correspondientes, en las que constará: 
- El número de identificación otorgado por el Ayuntamiento. 
- Los metros de reserva autorizada. 
- La denominación del vado: permanente, laboral o nocturno; debiendo constar en los dos últimos 

casos el horario. 
 
B) Horizontal: 

 
Consiste en una franja amarilla de longitud correspondiente a la del ancho solicitado, pintada en el bordillo 

o en la calzada junto al bordillo. 
 
Los gastos que origine la señalización descrita, así como las obras necesarias serán de cuenta del 

solicitante, que vendrá obligado a mantener la señalización tanto vertical como horizontal en las debidas condiciones. 
 

1.7. Los desperfectos ocasionados en aceras con motivo del uso especial que comporta la entrada y salida de vehículos 
con ocasión del vado concedido, será responsabilidad del titular, quien vendrá obligado a su reparación a requerimiento 
del Ayuntamiento, y dentro del plazo que al efecto se otorgue y cuyo incumplimiento dará lugar a la ejecución forzosa 
en los términos regulados en las leyes administrativas. 

 
1.8. El Ayuntamiento podrá suspender, por razones del tráfico, obras en la vía pública u otras circunstancias 
extraordinarias los efectos de la autorización con carácter temporal; dándose estos supuestos en la C/ Carrera del 
Mercado y alrededores, por la celebración del mercadillo semanal. 
 
1.9. Las autorizaciones podrán ser revocadas por el órgano que las dictó en los siguientes casos: 

 - Por ser destinadas a fines distintos para las que fueron otorgadas. 
 - Por haber desaparecido las causas que dieron lugar a su otorgamiento. 
 - Por no abonar el precio público anual correspondiente. 
 - Por incumplir las condiciones relativas a los horarios o carecer de la señalización adecuada. 
 - Por causas motivadas relativas al tráfico o circunstancias de la vía pública. 
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La revocación dará lugar a la obligación del titular de retirar la señalización, reparar el bordillo de la acera 
a su estado inicial y entregar la placa identificativa en el Ayuntamiento. 
 
1.10. Cuando se solicite la baja o anulación de la autorización para la entrada de vehículos que se venía disfrutando por 
dejar de usar el local como aparcamiento, se deberá suprimir toda la señalización indicativa de la existencia de la 
entrada, reparación del bordillo de la acera  al estado inicial y entrega de la placa al Ayuntamiento. 
 Previa comprobación del cumplimiento de estos requisitos por los Servicios Municipales correspondientes, 
se procederá a la concesión de la baja solicitada. 
 
1.12. Cuando un vehículo obstaculice el uso del vado, será considerada como infracción grave, y para poder retirar el 
vehículo, debe de concurrir la señalización vertical y horizontal preceptiva en la zona autorizada, en caso de faltar una u 
otra no se procederá a la retirada del vehículo que se trate y sólo a su denuncia.  
 
1.13. Se autorizará en aquellos vados concedidos a un solo particular, que estacione su vehículo junto a su vado, 
anotando la matricula de dicho vehículo en las placas verticales, no pudiendo reseñar más de una matricula. No se 
podrá estacionar en los vados que por su situación en la calle se encuentre prohibida la parada o el estacionamiento. 
 
 2. De las autorizaciones para reserva de espacio. 
 
 Se concederán autorizaciones para reservar espacio delante de establecimientos comerciales, bien para 
estacionamiento de unos determinados vehículos y para realizar tareas de  carga y descarga. Asimismo, se podrá 
solicitar esta autorización para complementar la señalización de los vados, en las calles que por su estrechez, sea 
necesario hacer una reserva de espacio frente a los mismos. Su concesión y mantenimiento estará sujeta a las 
obligaciones y requisitos exigidos para los  vados de entrada y salida de vehículos, si bien, tan sólo se podrá optar entre 
reservas permanentes y laborales. 
 

 La vigilancia y control del apartado 1 y 2 del presente artículo 117, se realizará por la Policía Local de 
oficio, no teniendo que ser necesariamente a solicitud de los titulares o afectados. 

 
 

TÍTULO SEXTO 
Inmovilización y retirada de vehículos 

 
Capítulo 1º 

Inmovilización 

Artículo 118  

Los policías locales encargados de la vigilancia del tráfico podrán proceder a la inmovilización del vehículo 
cuando, como consecuencia del incumplimiento de los preceptos de esta Ordenanza o normas de aplicación 
subsidiaria, de su utilización pueda derivarse un riesgo grave para la circulación, las personas o los bienes.  

La inmovilización tendrá lugar en los supuestos siguientes:  

1. En caso de accidente o avería del vehículo que impida continuar la marcha. 

2. En el supuesto de malestar físico del conductor que le impida llevar el vehículo en las 
debidas condiciones de seguridad.  

3. Cuando el conductor del vehículo se niegue a someterse a las pruebas de detección a que se 
refiere el artículo 30 de la Ordenanza o si el resultado de las mismas superase los límites 
reglamentariamente establecidos.  

4. Cuando el vehículo exceda de la altura, longitud o ancho reglamentariamente autorizado.  

5. Cuando el conductor carezca de permiso de conducción o el que lleve no sea válido, a no ser 
que en este último caso acredite su personalidad y domicilio y manifieste tener permiso válido.  

6. Cuando del conductor carezca de permiso de circulación del vehículo o autorización que lo 
sustituya bien por no haberla obtenido o porque haya sido objeto de anulación o declarada su 
pérdida de vigencia.  

7. Cuando por las condiciones externas del vehículo se considere que constituye peligro para la 
circulación o produzca daños en la calzada.  

8. Cuando el vehículo circule con carga superior a la autorizada o su colocación exceda en 
altura o anchura a las permitidas reglamentariamente.  

9. Cuando la ocupación del vehículo suponga aumentar en un 50 por 100 las plazas 
autorizadas, excluido el conductor.  
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10. Cuando las posibilidades de movimiento o el campo de visión del conductor resulten sensible 
y peligrosamente disminuidos por el número o posición de los viajeros o por la colocación de los 
objetos transportados.  

11. Cuando el infractor no acredite su residencia habitual en territorio español, salvo si deposita 
el importe de la sanción y de los gastos de inmovilización o garantizase su pago por cualquier medio 
admitido en derecho.  

12. Cuando el vehículo carezca del alumbrado reglamentario o no funcione en los casos en que 
su utilización sea obligatoria.  

13. Cuando el estacionamiento se produzca en zonas de duración limitada sin título habilitante 
hasta que se logre la identificación de su conductor.  

14. Cuando el estacionamiento se produzca en zonas prohibidas señalizadas y no sea grave la 
perturbación que se produzca.  

15. Cuando se carezca del seguro obligatorio del vehículo.  

16. Cuando el conductor de una motocicleta, ciclomotor, quart o similares circule sin casco 
homologado, hasta que subsane la deficiencia.  

17. Cuando el vehículo se encuentre en una zona de uso público en la que esté prohibida la 
circulación de vehículos.  

18. Cuando la emisión de humos y gases o la producción de ruidos excedan de los límites 
autorizados por la legislación vigente.  

19. Cuando el vehículo hubiera sido objeto de una reforma de importancia no autorizada.  

20. Cuando se observe un exceso en los tiempos de conducción o una minoración en los 
tiempos de descanso, que sean superiores al 50 por 100 de los reglamentariamente establecidos. 

21. Cuando existan indicios de cualquier manipulación en los instrumentos de control.  

Artículo 119  

La inmovilización se llevará a efecto en el lugar que indique la Autoridad Municipal, y la Policía Local extenderá 
acta de la situación, además de poder materializarla mediante medios mecánicos en la propia vía pública. 

Cuando un vehículo debe ser inmovilizado por las causas anteriormente expuestas, u otras formas 
antirreglamentarias de estacionamiento sin perturbar gravemente la circulación y su conductor no estuviese presente o, 
estando se negare retirarlo, será inmovilizado por medio de “cepos” u otros instrumentos análogos para impedir su 
circulación, instalando una pegatina de colores llamativos en el cristal de la ventanilla, para informarle que no podrá 
circular hasta que se solicite a los agentes de la Policía Local la retirada del mecanismo, para lo cual deberá abonar el 
importe de la cuota prevista en la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

        La inmovilización no se levantará hasta tanto queden subsanadas las deficiencias que la motivaron o se proceda a 
la retirada del vehículo en las condiciones que dicha Autoridad determine, previo pago de la tasa  correspondiente, si 
así estuviere establecido. 

Los gastos que se originen como consecuencia de la inmovilización del vehículo serán por cuenta del titular, que 
deberá abonarlos o garantizar su pago, como requisito previo a levantar tal medida, sin perjuicio del derecho de defensa 
que le asiste y de la posibilidad de repercutirlo sobre la persona responsable que haya dado lugar a la adopción de tal 
medida por la Administración. 

Capítulo 2º 
Retirada de vehículos 

Artículo 120  

La Policía Local podrá ordenar la retirada de un vehículo de la vía pública y su traslado al depósito municipal de 
vehículos correspondiente que tenga establecido al efecto éste Ayuntamiento, cuando se encuentre estacionado o 
inmovilizado en alguna de las situaciones siguientes:  

1. Siempre que constituya peligro o cause graves perturbaciones a la circulación a al 
funcionamiento de algún servicio público.  

2. Cuando inmovilizado un vehículo en lugar que no perturbe la circulación, hubieran 
transcurrido más de veinticuatro horas desde el momento de tal inmovilización, sin que se hubieran 
subsanado las causas que la motivaron.  
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3. Cuando procediendo legalmente la inmovilización del vehículo no hubiere lugar adecuado 
para practicar la misma sin obstaculizar la circulación de vehículos o personas.  

4. En caso de accidente o avería que impida continuar la marcha.  

5. Cuando inmovilizado un vehículo, el infractor no acredite su residencia habitual en territorio 
español, salvo si deposita el importe de la sanción y de los gastos de inmovilización o garantiza su 
pago por cualquier medio admitido en Derecho.  

6. Cuando el vehículo permanezca estacionado en la vía pública en condiciones que hagan 
presumir fundada y racionalmente su abandono.  

7. Cuando se encuentre estacionado en itinerarios o espacios que hayan de ser ocupados por 
una comitiva, procesión, cabalgata, prueba deportiva o actos públicos debidamente autorizados.  

8. Siempre que resulte necesario para efectuar obras o trabajos en la vía pública.  

9. Cuando como consecuencia de accidente, atropello o cualquier otra circunstancia, se 
disponga su depósito por las autoridades judiciales o administrativas. 

10. Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de las vías reservados 
exclusivamente para la circulación o para el servicio de determinados usuarios. 

Artículo 121  

A los efectos prevenidos en el artículo 120.1, de la presente Ordenanza, se considerará que un vehículo 
estacionado constituye peligro o perturba gravemente la circulación o el funcionamiento de algún servicio público en los 
supuestos siguientes:  

1. Cuando la distancia entre el vehículo y el borde opuesto de la calzada o una marca 
longitudinal sobre la misma que indique prohibición de atravesarla sea inferior a tres metros o, en 
cualquier caso, impida el paso de otros vehículos.  

2. Cuando impida incorporarse a la circulación a otro vehículo parado o estacionado.  

3. Cuando se obstaculice la utilización normal de los pasos rebajados.  

4. Cuando se obstaculice total o parcialmente el acceso normal de vehículos, personas o 
animales a un inmueble.  

5. Cuando se estacione sobre o junto a medianas, isletas, separadores u otros elementos de 
canalización del tráfico.  

6. Cuando se impida un giro autorizado.  

7. Cuando el estacionamiento se produzca en las zonas reservadas para carga y descarga 
durante las horas establecidas para su utilización.  

8. En doble fila sin conductor.  

9. Cuando el estacionamiento se realice en una parada de transporte público señalizada y 
delimitada.  

10. Cuando se estacione en espacios reservados a servicios de urgencia o 
seguridad y en reservas para uso de minusválidos.  

11. Cuando se estacione originando pérdidas o deterioro del patrimonio público.  

12. Cuando el estacionamiento se efectúe en espacios prohibidos, en vía pública 
calificada de atención preferente durante su horario de vigencia y específicamente señalizada. 

13. Cuando se estacione en medio de la calzada, excepto que expresamente esté 
autorizado.  

14. Sobre aceras, paseos y demás zonas destinadas al uso de peatones, cuando 
se obstaculice o dificulte ostensiblemente el paso de los mismos.  

15. Cuando un vehículo se encuentre estacionado en lugar donde esté prohibida la 
parada.  

16. Cuando un vehículo  se encuentre estacionado dentro de una zona peatonal o 
isla de peatones, sean estas temporales o de carácter permanente, sin la preceptiva autorización. 
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17. Cuando se estacione en glorietas o glorietas partidas, si no está expresamente 
permitido. 

18. Cuando esté estacionado impidiendo la visibilidad de las señales de tráfico al 
resto de usuarios de la vía pública. 

19. Estacionado en calles que por su anchura sólo puede circular una columna de 
vehículos, o en las de doble sentido de circulación en que sólo puedan pasar dos columnas de 
vehículos. 

20. Cuando esté estacionado total o parcialmente en un paso de peatones 
señalizado, ante un vado permanente, en un rebaje de la acera para discapacitados físicos, delante 
de las salidas de emergencia de establecimientos o locales destinados a espectáculos públicos, 
durante el tiempo que permanezcan abiertos al público. 

21. Cuando esté estacionado sobresaliendo del vértice de un chaflán o del extremo 
del ángulo de una esquina y obligue a los otros conductores a efectuar maniobras con riesgo.  

Artículo 122 

Se entenderá que el estacionamiento origina pérdida o deterioro del patrimonio público, cuando se efectúe en 
jardines, setos, zonas arboladas, fuentes y otras partes de la vía destinadas al ornato y decoro de la ciudad. 

Artículo 123  

La retirada del vehículo llevará consigo su depósito en los lugares que al efecto determine la Autoridad Municipal.  

El propietario del vehículo vendrá obligado al pago del importe del traslado y de la estancia del vehículo en el 
depósito, previamente a su recuperación y conforme a lo establecido en la Ordenanza Fiscal correspondiente.  

En los supuestos a que se refieren los apartados 7 y 8 del artículo 120 de ésta Ordenanza, los propietarios de los 
vehículos sólo vendrán obligados a abonar los gastos referidos en el párrafo anterior, en el supuesto de que se hubiera 
anunciado mediante señales fijas o provisionales  la ocupación de la calzada, al menos con 24 horas de antelación al 
momento en que ésta se produzca, computadas en días hábiles.  

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias para poner en conocimiento del propietario del vehículo, lo 
antes posible, el lugar en que se encuentra depositado el vehículo retirado. 

Capítulo 3º 
Vehículos abandonados 

Artículo 124  

Se podrá considerar que un vehículo está abandonado, siempre que de sus signos exteriores, tiempo que llevase 
en la misma situación o desperfectos, pueda deducirse su abandono o la imposibilidad de movimientos por sus propios 
medios, de acuerdo con las disposiciones legales en vigor sobre Tráfico y Seguridad Vial. 

     Artículo 125 

La Autoridad Municipal podrá presumir razonablemente que un vehículo se encuentra en situación  de 
abandono en los siguientes casos: 

 1. Cuando transcurran más de dos meses desde que el vehículo haya sido depositado tras su retirada de 
la vía pública por la autoridad competente. 

 2. Cuando permanezca estacionado por un periodo superior a un mes en el mismo lugar y presente 
desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le falten las placas de matriculación. En 
este caso tendrá el tratamiento de residuo sólido urbano de acuerdo con la normativa ambiental correspondiente. 

 En el supuesto contemplado en el apartado 1, y en aquellos vehículos que, aun teniendo signos de 
abandono, mantengan la placa de matricula o dispongan de cualquier signo o marca visible que permita la identificación 
de su titular, se requerirá a éste, una vez transcurridos los correspondientes plazos, para que en el plazo de quince días 
retire el vehículo del depósito, con la advertencia de que en caso contrario, se procederá a su tratamiento como residuo 
sólido urbano. 

      Artículo 126 

Aun cuando se encuentren correctamente estacionados, la Autoridad Municipal podrá retirar los vehículos 
de la vía pública en las siguientes situaciones: 

 1. Cuando estén estacionados  en lugares en los que esté previsto la realización de un acto público 
debidamente autorizado. 
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 2. Cuando estén estacionados en zonas donde se prevea la realización de labores de limpieza, reparación 
o señalización de la vía pública. 

 3. En casos de emergencia. 

 En los dos primeros supuestos, se deberá señalizar con la suficiente antelación las referidas 
circunstancias mediante la colocación de los avisos necesarios. 

 Una vez retirados, los vehículos serán conducidos al lugar de depósito más próximo, lo cual se pondrá en 
conocimiento de sus titulares. 

      Artículo 127 

Salvo las excepciones legalmente previstas en el artículo 126, apartados 1 y 2, los gastos que se originen 
como consecuencia de la retirada del vehículo y su estancia en el Depósito Municipal, serán por cuenta del titular, que 
tendrá que pagarlos o garantizar el pago como requisito previo a la devolución del vehículo, sin perjuicio del derecho de 
interposición de recurso que le asiste. Por otro lado, la retirada del vehículo del depósito sólo podrá hacerla el titular o 
persona autorizada. 

Artículo 128 

La retirada del vehículo se suspenderá inmediatamente, si el conductor comparece antes de que la grúa haya 
iniciado su marcha con el vehículo enganchado y adopte las medidas necesarias para hacer cesar la situación irregular 
en la que se encontraba el vehículo, independientemente del abono o garantía de las tasas que se devenguen. Si 
iniciada la prestación del servicio de arrastre compareciese el titular o el conductor del vehículo para hacerse cargo del 
mismo, deberá abonar en el acto como requisito previo el 50% de la tasa de arrastre, con independencia de la cuantía 
de la sanción. A estos efectos se entenderá “ iniciada la prestación del servicio”, cuando al menos se haya pasado aviso 
al taller o personal encargado de prestar el servicio. 

Artículo 129 

1. Los vehículos abandonados serán retirados y trasladados al Depósito Municipal o al lugar que se designe por la 
Policía Local. 

2. Los gastos correspondientes de traslado y permanencia serán a cargo del titular del vehículo, teniéndose como 
tal al que figure legalmente en la correspondiente Jefatura de Tráfico. 

3. Sin perjuicio de iniciar el preceptivo procedimiento sancionador, de conformidad con las determinaciones de la 
Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, contra el  titular del permiso de circulación del vehículo, transcurridos dos 
meses desde su retirada de la vía pública, el Ayuntamiento podrá disponer del vehículo. Ello no relevará a su 
propietario de obtener el preceptivo certificado de destrucción para tramitación de la baja definitiva en la 
correspondiente Jefatura de Tráfico de la DGT, conforme exige la Orden del Ministerio de Interior 249/2004, de 5 de 
febrero, por la que se regula la baja definitiva de los vehículos descontaminados al final de su vida útil. (BOE nº 37 de 
12 de febrero de 2004). 

TÍTULO SÉPTIMO 
Responsabilidades, procedimiento sancionador y sanciones 

Capítulo 1º 

Responsabilidades 

Artículo 130 

La responsabilidad por las infracciones a lo dispuesto en la presente Ordenanza recaerá directamente en el autor 
del hecho en que consista la infracción.  

Cuando sea declarada la responsabilidad de los hechos cometidos por un menor de dieciocho años, responderán 
solidariamente con él y por este orden: sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho.  

La responsabilidad solidaria quedará referida estrictamente a la pecuniaria derivada de la multa impuesta, que 
podrá ser moderada por la autoridad sancionadora.  

En todo caso, será responsable el titular del vehículo, de las infracciones referidas a la documentación, estado de 
conservación, condiciones de seguridad del vehículo, e incumplimiento de las normas relativas a reconocimientos 
periódicos.  

El titular del vehículo debidamente requerido para ello, tiene el deber de identificar al conductor responsable de la 
infracción, y si incumpliere esta obligación en el trámite procedimental oportuno sin causa justificada, será sancionado 
pecuniariamente como autor de falta grave, cuya sanción se impondrá en su máxima cuantía.  
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En los mismos términos responderá el titular del vehículo, cuando no sea posible notificar la denuncia al 
conductor que aquel identifique, por causa imputable a dicho titular.  

El fabricante del vehículo y sus componentes será, en todo caso, responsable por las infracciones referidas a la 
construcción del mismo que afecten a su seguridad. 

Capítulo 2º 
Procedimiento sancionador 

Artículo 131 

1. En los términos establecidos en la legislación local, será competencia de la Alcaldía-Presidencia, y por su delegación, 
del Concejal en quién pudiera delegar, la imposición de las sanciones por infracción a los preceptos contenidos en la 
presente Ordenanza.  

2. El procedimiento sancionador será el establecido en el Real Decreto 320/1994 de 25 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial y normas concordantes que lo modifiquen. 

3. Las cuantías de las sanciones serán en todo caso fijadas atendiendo a los criterios establecidos por la Ley  19/2001 
de 21 de abril , la Ordenanza de Circulación de Vélez-Rubio y demás normativa de aplicación. 

4. Se considerarán causas de agravamiento de las sanciones por infracción a los preceptos de esta Ordenanza, las 
siguientes: 

a. La parada o el estacionamiento total o parcial de vehículos de más de 3.500 Kg. de M.M.A., sobre las 
aceras o paseos. 

 b. El estacionamiento que dificulte o impida la utilización de una boca de riego. 

 c. El estacionamiento delante de salidas de emergencia. 

 d. El estacionamiento ilegal en una vía de atención preferente, según el artículo 12 de la presente 
Ordenanza y obstruir o entorpecer la circulación por la realización de obras o trabajos no autorizados. 

 El horario de las vías preferentes : Laborables, de 9 a 20 horas. 

5. La agravación significará el incremento en un 20% de la sanción hasta el importe máximo previsto en la norma. 

6. En el anexo de esta  Ordenanza se relacionan, de acuerdo con el artículo 67 del Real Decreto Legislativo 339/1990 
de 2 de marzo y reformas ulteriores, aquellas infracciones más comunes  contra el citado Real Decreto 339/90, el 
Reglamento General de Circulación, el Reglamento General de Vehículos, el Reglamento de Conductores , Reglamento 
de Transportes por Carretera, contra la presente Ordenanza y aquellas otras normas  cuyo ámbito de aplicación se 
extienda sobre la vía pública ,vehículos, tráfico, circulación y transportes y seguridad; así como el importe de las 
sanciones. 

Artículo 132  

Las denuncias de los Agentes de la Policía Local, cuando ejerzan funciones de vigilancia y control de la 
circulación vial, tendrán valor probatorio, sin perjuicio del deber de aquéllos de aportar todas las pruebas que sean 
posibles sobre los hechos de la denuncia y sin perjuicio, asimismo, de las pruebas que en su defensa puedan aportar o 
designar los denunciados. 

Asimismo, cualquier persona podrá formular denuncia de las infracciones a los preceptos de la presente Ordenanza que 
pudiera observar. La denuncia no tendrá presunción de veracidad, debiendo ser  ratificada o respaldada por cualquier 
medio de prueba de los admitidos en Derecho, en el procedimiento sancionador incoado. 

Artículo 133 

En las denuncias que se formulen, tanto a requerimiento como de oficio, deberá constar necesariamente:  

1. La identificación del vehículo con el que se hubiera cometido la presunta infracción.  

2. La identidad del conductor, si ésta fuera conocida.  

3. Una relación circunstanciada del hecho que se denuncia, con indicación del lugar, fecha 
y hora de la supuesta infracción.  

4. Nombre, profesión y domicilio del denunciante, datos éstos que podrán ser sustituidos 
por su número de identificación cuando la denuncia haya sido formulada por un Agente de la 
Policía Local  en el ejercicio de sus funciones.  
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Artículo 134  

En las denuncias de carácter obligatorio, el agente denunciante extenderá la denuncia por triplicado, entregando 
un ejemplar al presunto infractor, remitiendo otro ejemplar al órgano instructor del expediente y conservando el tercero 
en su poder.  

El boletín de denuncia será firmado por el agente denunciante y el denunciado, sin que la firma de este último 
suponga aceptación de los hechos que se le imputan.  

En el supuesto de que el denunciado se negase a firmar, o no supiere hacerlo, el agente denunciante hará 
constar esta circunstancia en el boletín de denuncia.  

Cuando el conductor denunciado no se encontrara presente en el momento de extender la denuncia, se colocará, 
sujeto por el limpiaparabrisas del vehículo, una copia simple del boletín de denuncia en el que constará matrícula del 
vehículo, fecha, hora y lugar de la denuncia, hecho denunciado y precepto infringido, sin que ello implique notificación 
de la infracción.  

Artículo 135 

 Las denuncias de carácter voluntario podrán formularse ante el Agente de la Policía Local  encargado de la 
vigilancia o regulación del tráfico que se encuentre más próximo al lugar de los hechos o mediante escrito dirigido a la 
Alcaldía-Presidencia.  

Cuando la denuncia se formulase ante  la Policía Local , en funciones de vigilancia o regulación de la circulación, 
éstos extenderán el correspondiente boletín de denuncia en el que harán constar, todos los datos exigidos en las 
denuncias de carácter obligatorio, si pudieron o no comprobar personalmente la presunta infracción denunciada, si 
pudieron notificarla, así como nombre, apellidos  y domicilio del particular denunciante, remitiéndolo ulteriormente al 
Órgano instructor encargado de su tramitación.  

Artículo 136  

Recibida la denuncia en el Ayuntamiento, el Órgano Instructor examinará y comprobará el cumplimiento de los 
requisitos legales establecidos, impulsando, en su caso, su ulterior tramitación. 

Artículo 137  

Como norma general, las denuncias de carácter obligatorio formuladas por los la Policía Local, se notificarán en el 
acto a los denunciados, haciendo constar en las mismas los datos a que se refiere el artículo 133 de la Ordenanza, y el 
derecho que le asiste al denunciado a formular las alegaciones a que se refiere el artículo 139 del mismo texto legal. 

Serán causas legales que justifiquen la notificación de la denuncia en el momento posterior las siguientes:  

1. Cuando la denuncia se formule en momentos de gran intensidad de circulación, en que la detención 
del vehículo pueda originar un riesgo concreto.  

2. Cuando por factores meteorológicos adversos, obras u otras circunstancias, la detención del vehículo 
también pueda originar un riesgo concreto.  

3. Cuando la autoridad haya tenido conocimiento de los hechos a través de medios autorizados de 
captación y reproducción de imágenes que permitan la identificación del vehículo.  

4. En los casos de vehículos estacionados, cuando el conductor no esté presente.  

El agente de la Policía Local  deberá reflejar en todo caso la circunstancia que impidió la notificación en el acto, en 
el propio boletín de denuncia. 

Artículo 138  

A efectos de notificaciones, se considerará domicilio del conductor y del titular del vehículo aquel que 
expresamente hubieren indicado y, en su defecto, el que figure en los correspondientes Registros de Conductores e 
Infractores y de propietarios de vehículos respectivamente.  

Tanto los titulares de vehículos como de permisos para conducir están obligados a comunicar los cambios de 
domicilio. 

Las notificaciones de las denuncias que no se entreguen en el acto se cursarán al domicilio referido en el párrafo 
anterior, con sujeción a lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.  



 

 40 

Artículo 139 

Los expedientes sancionadores serán instruidos por los Órganos competentes del Ayuntamiento de Vélez-Rubio, 
quienes dispondrán la notificación de las denuncias si no lo hubiera hecho el Agente denunciante, concediendo un 
plazo de quince días al presunto infractor para que formule alegaciones y proponga la práctica de las pruebas de las 
que intente valerse.  

De las alegaciones del denunciado se dará traslado al denunciante para que emita informe en el plazo de quince 
días, salvo que no se aporten datos nuevos o distintos de los inicialmente constatados por el denunciante.  

Artículo 140 

       Cuando fuera preciso para la averiguación y calificación de los hechos, o para la determinación de las posibles 
responsabilidades, el Instructor acordará la apertura de un período de prueba por un plazo no inferior a diez días ni 
superior a treinta.  

      Sólo podrán rechazarse, mediante resolución motivada, la pruebas propuestas por los interesados que resulten 
improcedentes.  

Si a petición del interesado deben practicarse pruebas que impliquen gastos que no deba soportar la 
Administración, ésta podrá exigir el anticipo de los mismos a reserva de la liquidación definitiva, que se llevará a efecto 
una vez practicada la prueba, uniendo los comprobantes que acrediten la realidad y cuantía de los gastos efectuados.  

Una vez concluida la instrucción del procedimiento y practicada la audiencia al interesado por el órgano 
correspondiente, salvo cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos y 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado, el instructor elevará propuesta de resolución al órgano 
que tenga atribuida la competencia sancionadora para que dicte la resolución que proceda. 

El acuerdo de iniciación de los procedimientos sancionadores se comunicará al instructor, con traslado de cuantas 
actuaciones existan al respecto, y se notificará al denunciante, en su caso, y a los interesados, entendiendo en todo 
caso por tal  al inculpado. En la notificación se advertirá a los interesados que, de no efectuar alegaciones sobre el 
contenido de la iniciación del procedimiento en el plazo de 15 días, la iniciación podrá ser considerada propuesta de 
resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada. 

Artículo 141  

La resolución del expediente decidirá todas las cuestiones planteadas por los interesados y aquellas otras 
derivadas del procedimiento.  

La resolución no podrá tener en cuenta hechos distintos de los determinados en la fase de instrucción del 
procedimiento, sin perjuicio de la diferente valoración jurídica.  

Si no hubiese recaído resolución sancionadora transcurrido un año desde la iniciación del procedimiento, se 
producirá la caducidad de éste y se procederá al archivo de las actuaciones a solicitud de cualquier interesado o de 
oficio, por el órgano competente para dictar la resolución.  

Cuando la paralización del procedimiento se hubiere producido a causa del conocimiento de los hechos por la 
jurisdicción penal y cuando hubiere intervenido otra autoridad competente para imponer la sanción de multa y que haya 
de trasladar el expediente para substanciar la suspensión de la autorización administrativa para conducir a la 
Administración General del Estado, el plazo de caducidad se suspenderá y reanudará por el tiempo que reste hasta un 
año, una vez haya adquirido firmeza la resolución judicial o administrativa correspondiente.  

Artículo 142 

Las resoluciones que pongan fin a la vía administrativa serán recurribles en la jurisdicción contencioso-
administrativa.  

En el supuesto de que exista delegación de competencias, contra las resoluciones del Concejal Delegado, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Alcalde-Presidente.  

Artículo 143  

El plazo de prescripción de las infracciones previstas en esta Ordenanza y normas subsidiarias de aplicación será 
el de tres meses para las infracciones leves, seis meses para las infracciones graves y un año para las infracciones 
muy graves.  

El plazo de prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga conocimiento el 
denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio y se practiquen con proyección externa a la 
dependencia en que se origine.  
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También se interrumpe la prescripción por la notificación efectuada de acuerdo con lo establecido en los artículos 
137 y 138 de esta Ordenanza.  

La prescripción se reanuda si el procedimiento se paraliza durante más de un mes por causa no imputable al 
denunciado.  

El plazo de prescripción de las sanciones será de un año computado desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la correspondiente sanción.  

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, 
volviendo a computar el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.  

Capítulo 3º 
Sanciones 

Artículo 144  

Las infracciones tipificadas que pudieran cometerse contra lo dispuesto en la presente Ordenanza serán 
sancionadas con multa, cuya cuantía igualmente figura en el cuadro Anexo I que se acompaña a este texto. Al 
articulado de la Presente Ordenanza se sancionará, en todas aquellas infracciones que se correspondan con lo 
dispuesto en el Reglamento General de Circulación, Reglamento General de Vehículos y Reglamento General de 
Conductores, de acuerdo a lo establecido en dicha normativa y en la Ley 19/2001 de Tráfico y Seguridad Vial.            El 
Anexo, donde se recogen las infracciones tipificadas y cuantías máximas de sanción de cada infracción, podrá ser 
modificado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento en Pleno, sin necesidad de sujetarse a los trámites correspondientes 
para la modificación de Ordenanzas Municipales.  

En el supuesto de ausencia de tipificación de infracciones por parte de esta Ordenanza y que así aparezcan 
tipificadas en la Ley de Seguridad Vial o en la legislación complementaria, se estará  a lo que dispongan éstas últimas a 
efectos de sanción. 

       Para aquellas infracciones que se cometan contra los artículos de la presente Ordenanza de Circulación que no 
tengan una sanción determinada en el apartado 1º) del anexo, serán sancionadas como leves con 36 euros; dándose 
situación de peligro, o concurriendo molestias o daños a personas o bienes, serán graves, 96 euros. 

No obstante, aquellas infracciones o sanciones que no se contemplaren, por ser competencia de otro órgano su 
sanción, se denunciará con arreglo a lo previsto en la norma correspondiente, siendo remitido al órgano competente 
para su sanción.  

Artículo 145  

Se establece una reducción del 30 por 100 sobre la cuantía de la sanción que se haya consignado correctamente 
en el boletín de denuncia por el agente o, en su defecto, en la notificación posterior de dicha denuncia por el Instructor 
del expediente, cuando su importe se haga efectivo antes de que se dicte resolución.  

En el supuesto de que la normativa general aumentase dicho porcentaje de reducción el Ayuntamiento de Vélez-
Rubio adoptará las medidas precisas para la aplicación de dicho porcentaje.  

Artículo 146 

No se aplicará la reducción establecida en el artículo anterior a los conductores reincidentes, teniendo tal 
condición quienes hubieren sido sancionados en firme en vía administrativa durante los dos años inmediatamente 
anteriores por dos infracciones de las previstas en el artículo 65.5 de la Ley 19/2001.  

Artículo 147  

Las multas deberán hacerse efectivas a los órganos de recaudación de la Administración gestora, directamente, 
por giro postal o a través de entidades bancarias o de crédito concertadas, dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de su firmeza.  

Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado el ingreso, su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de 
apremio, siendo título ejecutivo suficiente la certificación de descubierto expedida por el órgano competente del 
Ayuntamiento de Vélez-Rubio.  

Cuando los sancionados tengan su domicilio fuera del ámbito de competencia territorial del órgano sancionador, 
el procedimiento de recaudación ejecutiva podrá ser realizado por dicho órgano conforme a su legislación específica.  
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

 

Primera.- A los procedimientos sancionadores iniciados ya  en materia de circulación, con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente Ordenanza, o que se inicien posteriormente, por infracciones cometidas antes de su vigencia, les 
será aplicable el principio de retroactividad de la norma sancionadora más favorable. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 

 

En el caso que se dicten nuevas disposiciones de carácter general y rango superior, los preceptos recogidos en 
la presente Ordenanza se ajustarán a la legislación existente, quedando anulados automáticamente aquéllos que la 
contravengan. 

En todo lo no dispuesto en la presente Ordenanza será de aplicación las leyes y reglamentos, referidos a Tráfico, 
Seguridad Vial y Transportes, así como toda normativa u Ordenanzas Municipales, cuyo ámbito de aplicación se 
extienda sobre la vía pública, vehículos, o el tráfico la circulación y los transportes. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

 

O.O.M.M. de Tráfico aprobadas por el Ayuntamiento de Vélez-Rubio y demás disposiciones concordantes, así 
como cualquier otra disposición de igual o inferior rango, en cuanto se oponga a lo dispuesto en ésta Ordenanza. 
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ANEXO 

 

CUADRO DE INFRACCIONES E IMPORTE DE SANCIONES 

 
ORDENANZA MUNICIPAL DE CIRCULACIÓN CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
NOMENCLATURA EMPLEADA EN EL CUADRO: 
 
ART.: 
1º) ORDENANZA DE CIRCULACIÓN DE VÉLEZ-RUBIO. 
2º) ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO GENERAL DE CIRCULACIÓN, APROBADO POR REAL DECRETO 1.428/2003 
DE 21 DE NOVIEMBRE. LAS CUANTÍAS DE LAS SANCIONES ESTÁN ADAPTADAS A LEY 19/2001 DE REFORMA 
DEL TEXTO ARTICULADO DE LA LTSV. 
3º) LEY DE SEGURIDAD VIAL. 
4º) SEGURO OBLIGATORIO DEL AUTOMOVIL. 
 
 
APAR: APARTADO DEL ARTÍCULO 
OPC: OPCIÓN DENTRO DEL APARTADO DEL ARTÍCULO 
INF: INFRACCIÓN. L: LEVE. G: GRAVE. MG: MUY GRAVE. 
ART. APAR. OPC. INF. HECHO DENUNCIADO. SANCION EN EUROS. 
 
Los artículos abajo relacionados que se vean afectados por lo dispuesto en la Ley 17/2005( Permiso por puntos), están 
resaltados en color y con los puntos a detraer: rojo 6 puntos; naranja 4 puntos; rosa 3 puntos; amarillo 2 puntos. 
 
   
 

1º.-) ORDENANZA DE CIRCULACIÓN DE VÉLEZ-RUBIO 
NORMAS GENERALES 

 
 

Art. Apdo. Opc. Inf. HECHO DENUNCIADO EUROS 

3 1  L No respetar las señales de obligación o prohibición 60 

11 1  L No respetar el orden de prioridad establecido 50 

18 1  L No facilitar la maniobra a este tipo de vehículos 36 

25 1  L Circular con vehículos no prioritarios, haciendo uso 
de señales de emergencia no justificadas 

36 

   
CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS 
 

39 1 L Circular por la acera o hacerlo por la calzada sin 
acercarse lo máximo posible a su derecha 

50 

   
SONORIDAD DE LOS VEHÍCULOS 

 

 

45 3  L  No corresponderse el tubo de escape con el 
homologado de fabrica 

50 

46 1  L Hacer uso de bocinas sin motivo justificado 36 

46 2  L Hacer uso de megafonía sin autorización 60 

47 2  L No cumplir la normativa para la instalación de 
alarmas y ponerse en funcionamiento sin motivo 
aparente 

60 

 
PEATONES 

 

56 1  L Detenerse en las aceras formando grupos impidiendo 
el paso a otros peatones 

36 

57 1  L Cruzar la calzada por lugar distinto del autorizado 36 

57 2  L Esperar los autobuses o demás vehículos de servicio 
público fuera de los refugios o aceras 

36 

57 3  L Subir o descender de los vehículos en marcha 36 

57 4  L Circular de forma que moleste a los demás usuarios 36 

57 5  L Pararse dentro de la calzada siendo un obstáculo 
para la circulación de vehículos 
 

36 
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PARADA Y ESTACIONAMIENTO 

 

70 5  L Estacionar el vehículo o remolque dentro del 
perímetro establecido sin la autorización pertinente 

60 

73 1  L No respetar la normativa establecida en  
estacionamiento de este tipo de vehículos 

36 

 
CARGA Y DESCARGA 

 

78 1  L Realizar la carga y descarga con vehículos no 
comerciales o autorizados 

50 

80 1  L No realizar la operación de carga y descarga en el 
lugar indicado 

50 

82 1  L Estacionar en reservado para carga y descarga de 
forma inactiva 

50 

85 1  L No poseer la documentación requerida 50 

86 1  L No colocar en lugar visible la documentación 
requerida 

50 

87 1  L No estacionar junto a la acera produciendo 
perturbación a la circulación 

50 

87 2  L No descargar la mercancía por el lado más próximo 
al bordillo de la acera 

36 

87 3  L Efectuar estas tareas causando molestias a los 
vecinos, peatones u otros usuarios de la vía, y no 
hacerlo con el menor ruido posible 

36 

87 5  L Por infracción al contenido del apartado 36 

87 7  L No dejar limpia la acera o el espacio público ocupado 
en dicha actividad 

50 

90 2 1 L Circular o estacionar vehículos de más de 3.500 kg. 
MMA hasta 12.000 kg. De MMA, dentro del perímetro 
establecido sin autorización 

60 

90 2 2 L Circular o estacionar vehículos de más de 12.000 kg. 
Dentro del perímetro establecido sin autorización 

90 

94 1  L Colocar contenedores en la vía pública sin la 
preceptiva licencia o incumpliendo las normas que lo 
regulan 

60 

95 1  L No llevar el contenedor en sus partes más salientes 
elementos reflectantes 

60 

95 2  L No llevar el contenedor datos identificativos 36 

 
SEÑALIZACION Y BALIZAMIENTO POR OBRAS Y TRABAJOS 

 

96 1  L No ajustarse a lo establecido en cada caso a los 
apartados: 2,3,4,7,8,9,10.11 y 13 

60 

97 1  L No hacer uso de la señal de obras o no advertir con 
señal reglamentaria del peligro existente 

60 

100   L Por incumplimiento a cualquiera de sus apartados 60 

101   L No garantizar el paso y seguridad de los peatones 60 

 
VEHICULOS PESADOS Y TRANSPORTE DE MERCANCIAS 

 

102   L Estacionar el vehículo reseñado a menos de 200 m. 
De las estancias de referencia 

90 

105   L Circular por el casco urbano con transporte de 
mercancías peligrosas sin proveerse de la 
autorización municipal 

90 

 
ACONDICIONAMIENTO DE LA CARGA 

 

106   L No tomar las precauciones necesarias y circular con 
el vehículo reseñado arrojando a la vía escombros o 
mercancías de cualquier clase 

60 

107 1  L No adoptar las medidas necesarias en el transporte 
de mercancías perecederas produciendo malos 
olores 

60 

108   L Llevar la carga sin acondicionar produciendo polvo o 
ruido 

60 
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OCUPACIÓN DE LA VÍA PUBLICA 

 

113 1  L Estacionar vehículos en la vía pública con fines 
comerciales sin la pertinente autorización municipal 

60 

114 1  L Realizar juegos en la vía pública de forma que 
represente peligro para el transito en general 

36 

115 1  L Efectuar rodajes en la vía pública sin autorización 36 

115 2  L Instalar en la vía pública equipos necesarios para 
rodajes sin autorización 

60 

116   L Realizar en la vía pública pruebas deportivas sin 
autorización 

60 

 
AUTORIZACIONES DE VADOS Y RESERVAS DE ESPACIO 

 

117 1 1 L Realizar la instalación de placas de vado o de 
reserva de espacio con señales distintas a las 
establecidas o sin licencia 

60 

117 1 6 L No mantener debidamente señalizado el vado o 
reserva de espacio faltando señales o datos 
obligatorios 

60 

 
 

2º REGLAMENTO GENERAL DE CIRCULACION 
 
 

 
USUARIOS Y CONDUCTORES 

 

2 1 01 L Comportarse de forma que se entorpece 
indebidamente la circulación 

36 

2 1 02 L  Comportarse originando peligro, perjuicios o 
molestias a otros usuarios 

50 

2 1 03  L  Comportarse de forma que cause daño a los bines 50 

3 1 1 G Conducir sin la diligencia y precaución necesaria 
para evitar todo daño 

92 

3 1 2 G Conducir de modo negligente creando riesgo a otros 
usuarios de la vía consistente en ( texto que 
proceda) 

92 

ptos 4 

 

3 1 3 MG Conducir de modo temerario consistente en ( texto 
que proceda) 

360 

ptos 6 
 

3 1 4 G Conducir de modo negligente ( no respetar la señal 
de alto del Agente, no creando situación de peligro) 

92 

3 1 5 G Conducir de modo negligente ( no respetar la señal 
de alto del Agente, creando situación de peligro 

180 

 
OBRAS Y ACTIVIDADES PROHIBIDAS 

( * en vía preferente 20%) 
 

4 2 1 G Realizar obras en la vía pública sin autorización 92 * 

4 2 1 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o 
materias que puedan entorpecer a circulación 

50 * 

4 2 2 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o 
materias que puedan entorpecer el estacionamiento 

50 * 

4 2 3 G Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o 
materias que puedan hacer peligrosa la circulación 

92 

4 2 5 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o 
materias que puedan deteriorar aquella o sus 
instalaciones 

50 

4 2 6 L Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o 
materias que puedan alterar las condiciones 
apropiadas para circular 

50 * 

5 1 1 L Crear obstáculo o peligro en la vía sin tomar las 
medidas necesarias para hacerlo desaparecer lo 
antes posible 

50 * 

5 1 2 L  Crear obstáculo  o peligro en la vía sin tomar las 
medidas necesarias para poder ser advertido por los 
demás usuarios 

50 
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5 1 4 L Crear obstáculo o peligro en la vía sin tomar las 
medidas necesarias para hacerlo desaparecer ( 
carga caída sobre la calzada) 

50 * 

6 4 1 G Arrojar a la vía o a sus inmediaciones una colilla 
encendida, materia u objeto, que pueda ocasionar 
incendio 

92* 

ptos 4 
 

 
EMISION DE RUIDOS Y VIBRACIONES 

 

7 1 1 G Circular un vehículo con el nivel de emisión de ruido 
superior al límite establecido 

100 

7 1 2 G Circular un vehículo con el nivel de emisión de gases 
o humos superior al límite establecido 

100 

7 1 3 G Negarse a colaborar en las pruebas de detección de  
niveles de ruido 

100 

7 1 4 G Negarse a colaborar en las pruebas de detección de 
niveles de gases o humos 

 100 

 
NORMAS GENERALES DE CONDUCTORES 

 

17 1 1 L Conducir un vehículo sin estar en todo momento en 
condiciones de controlarlo 

50 

17 1 2 L Conducir un animal sin estar en todo momento en 
condiciones de controlarlo 

50 

17 1 3 L Conducir sin la precaución necesaria por la 
proximidad de otros usuarios de la vía 

50 

9 1 1 L Transportar en un vehículo a motor más personas del 
número de plazas autorizadas, sin sobrepasar el 
50% excluido el conductor 

90 

9 3 2 MG Transportar en un vehículo a motor más personas del 
nº de plazas autorizadas en porcentaje igual o 
superior al 50% excluido el conductor 

330 

Ptos. 4 
 

13 1 1 G Rebasar la carga de un vehículo la longitud, anchura 
o altura según la norma del vehículo o la vía por la 
que circule 

92 

18 1 1a L Conducir un vehículo sin mantener la propia libertad 
de movimientos 

36 

18 1 1b G Circular con un vehículo utilizando el conductor 
dispositivos visuales incompatibles con la atención 
permanente a la conducción. 

92 

Ptos. 3 
 

18 1 2 L Conducir un vehículo sin mantener el campo 
necesario de visión 

36 

18 1 3 L Conducir un vehículo sin mantener la atención 
permanente a la conducción 

36 

18 1 4 L Conducir un vehículo sin mantener la posición 
adecuada 

36 

18 1 5 L Conducir un vehículo sin cuidar que el resto de los 
pasajeros mantengan la posición adecuada 

36 

18 1 6 L Conducir un vehículo sin cuidar de la adecuada 
colocación de los objetos transportados para que no 
interfieran la conducción 

36 

18 2 1a G Conducir usando cascos o auriculares conectados a 
aparato receptor o reproductor de sonido 

92 

Ptos. 3 
 

18 2 1b G Conducir utilizando manualmente el teléfono móvil o 
cualquier otro dispositivo incompatible con la 
obligatoria atención permanente a la conducción 

92 

Ptos. 3 
 

117 2.4 1 G Circular con algún menor en los asientos delanteros 
del vehículo sin usar dispositivos homologados 

92 

12 3 2 G Circular en ciclomotor o motocicleta llevando un 
menor de 7 años 

92 

12 2 4 G Circular en ciclomotor o motocicleta llevando un 
menor de entre 7 y 12 años sin ser el conductor 
padre, madre, tutor o persona autorizada 

92 

Ptos. 2 
 

12 2 6 G Circular en ciclomotor o motocicleta llevando un 
menor de entre 7 y 12 años sin casco homologado 

92 

18 3 1 G Llevar el vehículo instalado un mecanismo, sistema o 
instrumento encaminado a eludir la vigilancia de los 
agentes de trafico 

92 

Ptos. 2 
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18 3 2 L Hacer o emitir señales a otros conductores con la 
finalidad de eludir la vigilancia de agentes de trafico 

50 

 
BEBIDAS ALCOHOLICAS Y SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES 

 

20 1 01 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en 
sangres superior a 0.5 gr. Por mil c.c. sin sobrepasar 
los 0.7 gr. 

330 

Ptos. 4 
 

20 1 1A MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en aire 
espirado superior a 0.25 mg. Por litro sin sobrepasar 
los 0.35 mg. 

330 

Ptos. 4 
 

20 1 02 MG Circular un vehículo con una tasa de alcohol en 
sangre superior a 0.7 gr. Por mil c.c. sin sobrepasar 
los 0.9 gr. 

360 

Ptos. 4 
 

20 1 2A MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en aire 
espirado superior a 0.35 mg. Por litro, sin sobrepasar 
los 0.45 mg. 

360 

Ptos. 4 
 

20 1 03 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en 
sangre superior a 0.9 gr. Por mil c.c. sin sobrepasar 
los 1.1 gr. 

390 

Ptos. 6 
 

20 1 3A MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en aire 
espirado superior a 0.45 mg. Por litro sin sobrepasar 
los 0.55 mg. 

390 

Ptos. 6 
 

20 1 04 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en 
sangre superior a 1.1 gr. Por mil c.c. sin sobrepasar 
los 1.3 gr. 

420 

Ptos. 6 
 

20 1 4A MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en aire 
espirado superior a 0.55 mg. Por litro, sin sobrepasar 
los 0.65 mg. 

420 

Ptos. 6 
 

20 1 05 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en 
sangre superior a 1.3 gr. Por mil c.c. sin sobrepasar 
los 1.5 gr. 

450 

Ptos. 6 
 

20 1 5A MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en aire 
espirado superior a 0.65 mg. Por litro sin sobrepasar 
los 0.75 mg. 

450 

Ptos. 6 
 

20 1 06 MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en 
sangre superior a 1.5 gr. Por mil c.c.  

510 

Ptos. 6 
 

20 1 6A MG Conducir un vehículo con una tasa de alcohol en aire 
espirado superior a 0.75 mg. Por litro 

600 

Ptos. 6 
 

 

 
SUPUESTOS ESPECIALES DE CONDUCCIÓN BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS. 

 

Cuando se trate de vehículos destinados al transporte de mercancías con un peso máximo autorizado superior a 
3.500 Kg., vehículos dedicados al transporte de viajeros de más de 9 plazas, o de servicio público, al escolar o de 
menores, al de mercancías peligrosas o de servicio de urgencia o transportes especiales, y conductores de cualquier 
vehículo durante los dos años siguientes a la obtención del permiso o licencia que les habilita para conducir, los 
baremos a aplicar serán los siguientes: 
 
 

20 1 01 MG Conducir un vehículo (especificar clase) con una tasa 
de alcohol en sangre superior a 0.3 gr. Por mil c.c. 
sin sobrepasar los 0.6 gr. 

360 

Ptos. 4 
 

20 1 1A MG Conducir un vehículo (especificar clase) con una tasa 
de alcohol en aire espirado superior a 0.15 mg. Por 
litro, sin sobrepasar los 0.30 mg. 

360 

Ptos. 4 
 

20 1 02 MG Conducir un vehículo (especificar clase) con una tasa 
de alcohol en sangre superior a 0.6 gr. Por mil c.c. 
sin sobrepasar los 0.9 gr 

420 

Ptos. 4 
 

20 1 2A MG Conducir un vehículo (especificar clase) con una tasa 
de alcohol en aire espirado superior a 0.30 mg. Por 
litro, sin sobrepasar los 0.45 mg. 

420 

Ptos. 6 
 

20 1 03 MG Conducir un vehículo (especificar clase) con una tasa 
de alcohol en sangre superior a 0.9 gr. Por mil c.c. 
sin sobrepasar los 1.2 gr. 

480 

Ptos. 6 
 

20 1 3A MG Conducir un vehículo (especificar clase) con una tasa 
de alcohol en aire espirado superior a 0.45 mg. Por 
litro, sin sobrepasar los 0.60 mg. 

480 

Ptos. 6 
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20 1 04 MG Conducir un vehículo (especificar clase) con una tasa 
de alcohol en sangre superior a 1.2 gr. Por mil c.c. 
sin sobrepasar los 1.5 gr 

540 

Ptos. 6 
 

20 1 4A MG Conducir un vehículo (especificar clase) con una tasa 
de alcohol en aire espirado superior a 0.60 mg. Por 
litro, sin sobrepasar los 0.75 mg. 

540 

Ptos. 6 
 

20 1 05 MG Conducir un vehículo (especificar clase) con una tasa 
de alcohol en sangre superior a 1.5 gr. Por mil c.c. 

601 

Ptos. 6 
 

20 1 5A MG Conducir un vehículo (especificar clase) con una tasa 
de alcohol en aire espirado superior a 0.75 mg. Por 
litro 

601 

Ptos. 6 
 

 
CONDUCCION BAJO LOS EFECTOS DE ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS ANALOGAS 

 

27 1 1 MG Conducir un vehículo bajo los efectos de 
estupefacientes o sustancias análogas, que alteren 
el estado físico o mental apropiado para hacerlo sin 
peligro 

360 

Ptos. 6 
 

27 2 2 MG Conducir un vehículo bajo los efectos de 
psicotrópicos o sustancias análogas, que alteren el 
estado físico o mental apropiado para hacerlo sin 
peligro 

360 

Ptos. 6 
 

21 1  MG No someterse a las pruebas reglamentarias 
establecidas para la comprobación del grado de 
intoxicación por alcohol  

500 

Ptos. 6 
 

28 1  MG No someterse a las pruebas reglamentarias 
establecidas para la comprobación del grado de 
intoxicación por estupefacientes, psicotrópicos o 
sustancias análogas 

500 

Ptos. 6 
 

 
SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN 

 

29 1 1 MG Circular por la izquierda en una vía pública de doble 
sentido de la circulación en sentido contrario al 
estipulado, en curva de reducida visibilidad  

302 

Ptos. 6 
 

29 1 2 MG Circular por la izquierda en una vía pública de doble 
sentido de la circulación en sentido contrario al 
estipulado, en cambio de rasante de reducida 
visibilidad 

302 

Ptos. 6 
 

29 1 1 L Circular por una vía pública de doble sentido de la 
circulación, en curva de reducida visibilidad, sin 
arrimarse lo más cerca posible al borde derecho de 
la calzada 

36 

29 1 2 L Circular por una vía pública de doble sentido de la 
circulación, en cambio de rasante de reducida 
visibilidad, sin arrimarse lo más cerca posible al 
borde derecho de la calzada 

36 

29 1 3 L Circular por la izquierda de la calzada en una vía 
pública de doble sentido de la circulación en tramo 
con visibilidad 

36 

29 1 4 L Circular por una vía pública de doble sentido de la  
circulación sin aproximarse lo más cerca posible al 
borde derecho de la calzada 

36 

29 1 5 L Circular por una vía pública de doble sentido de la 
circulación, en tramo con visibilidad, sin mantener la 
separación lateral suficiente para realizar el cruce 
con seguridad 
 

36 

 
 

UTILIZACIÓN DE LOS CARRILES 
 

33 1 1 L Circular por calzada de poblado con al menos dos 
carriles para el mismo sentido, cambiando de carril 
sin motivo justificado 
 

50 
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UTILIZACIÓN DEL ARCEN 

 

36 1 1 L Circular ocupando la calzada más de lo 
imprescindible conduciendo un vehículo de tracción 
animal, que debe circular por el arcen 

36 

36 1 2 L Circular ocupando la calzada más de lo 
imprescindible, conduciendo un vehículo especial 
con peso máximo autorizado no superior al 
reglamentario que debe circular por el arcen 

50 

36 1 3 L Circular ocupando la calzada más de lo 
imprescindible conduciendo un vehículo de dos o 
tres ruedas, que debe circular por el arcen 

50 

36 2 1 L Circular en posición paralela con otro vehículo, 
teniendo ambos prohibida dicha forma de circular 

50 

 
SUPUESTOS ESPECIALES DEL SENTIDO DE CIRCULACIÓN 

 

37 1 2 MG Utilizar un tramo de vía distinto del ordenado por la 
autoridad competente, en sentido contrario al 
estipulado 

360 

Ptos. 6 
 

37 2 1 L Contravenir las restricciones o limitaciones a la 
circulación impuesta a determinados vehículos y para 
vías concretas 

50 

 
REFUGIOS, ISLETAS O DISPOSITIVOS DE GUÍA 

 

43 1 1 MG No dejar a la izquierda el refugio, isleta o dispositivo 
de guía en vía de doble sentido de circulación 

302 

Ptos. 6 
 

 
LIMITES DE VELOCIDAD 

 

45 1 1 G Circular a velocidad que no le permite detener su 
vehículo dentro de los límites de su campo de visión 
y ante cualquier obstáculo posible0 

120 

49 5 01 G Circular a velocidad inferior a mínima 
reglamentariamente establecida 

92 

45 6 01 G No adecuar la velocidad según las circunstancias 
que la vía, el tráfico o las condiciones meteorológicas 
aconsejen 

92 

50 1 A G Con límite a 20 circular entre 28 y 60 km/h 92 

Ptos. 4 
 

50 1 B MG Con límite a 20 circular entre 60 y 90 km/h 302 

Ptos. 6 
 

50 2 A G Con límite a 30 circular entre 39 y 70 km/h 92 

Ptos. 4 
 

50 2 B MG Con límite a 30 circular entre 72 y 90 km/h 302 

Ptos. 6 
 

50 3 A G Con límite a 40 circular entre 51 y 80 km/h 92 

Ptos. 4 
 

50 3 B MG Con límite a 40 circular entre 82 y 100 km/h  302 

Ptos. 6 
 

50 4 A G Con límite a 50 circular entre 60 y 90 km/h 92 

Ptos. 4 
 

50 4 B MG Con límite a 50 circular entre 92 y 115 km/h 302 

Ptos. 6 
 

 
DISTANCIA Y VELOCIDAD EXIGIBLES 

 

53 1 1 G Reducir considerablemente la velocidad, sin existir 
peligro inminente, y no cerciorarse de que puede 
hacerlo sin riesgo para otros conductores 

92 

53 1 2 G Reducir considerablemente la velocidad, sin existir 
peligro inminente, y no advertirlo previamente a los 
vehículos que le siguen 

92 

53 1 3 G Reducir considerablemente la velocidad, sin existir 
peligro inminente con riesgo de colisión para los 

92 
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vehículos que le siguen 

54 1 1 G Circular detrás de otro vehículo sin dejar espacio 
libre que le permita detenerse en caso de frenada 
brusca sin colisionar 

92 

Ptos. 3 
 

55 2 1 MG Entablar competencia de velocidad entre vehículos 
en vía pública o de uso público, sin autorización 

302 

Ptos. 6 
 

55 1 3 MG Entablar competencia de velocidad entre animales 
en vía pública o de uso público, no acotada para ello 
por la autoridad competente 

302 

 
CESION DE PASO E INTERSECCIONES 

 

56 2 1 G No respetar la prioridad de otro vehículo en 
intersección debidamente señalizada, obligando a su 
conductor a modificar bruscamente la trayectoria o 
velocidad 

150 

Ptos. 4 
 

57 1 2 G No respetar la prioridad de otro vehículo en 
intersección sin señalizar, obligando a su conductor a 
modificar bruscamente la trayectoria o velocidad 

120 

Ptos. 4 
 

59 1 1 G Penetrar con el vehículo en una intersección 
quedando detenido de forma que impide u obstruye 
la circulación transversal 

92 

 
NORMAS GENERALES DE PRIORIDAD 

 

56 5 1 G No ceder el paso en una intersección debidamente 
señalizada (ceda el paso o stop) sin peligro 

92 

56 5 2 G No ceder el paso en una intersección debidamente 
señalizada (ceda el paso o stop) con peligro 

150 

121 5 1 L Circular un vehículo por zona peatonal sin 
autorización 

50 

121 5 2 L Circular un vehículo por la acera 50 

57 1 1 G No ceder el paso en una intersección a lo vehículos 
que se aproximan por la derecha 

92 

57  1 2 G Circular por una vía sin pavimentar, sin ceder el paso 
a otro vehículo que circula por vía pavimentada 

92 

57 1 3 G Acceder a una glorieta o rotonda sin ceder el paso a 
los vehículos que circulan por la vía circular 

92 

60 1 1  G No ceder el paso a otro vehículo que ha entrado 
primero en un tramo estrecho no señalizado al 
efecto, siendo imposible o muy difícil el cruce 

92 

61 1 2  G No ceder el paso a otro vehículo que circula en 
sentido contrario, en un tramo estrecho, señalizado al 
efecto. 

92 

63 2 1 G No ceder el paso a un vehículo que circula en 
sentido ascendente en un tramo de pendiente y 
estrecho 

92 

 
CONDUCTORES PEATONES Y ANIMALES 

 

64 1 1 G No respetar la prioridad de paso los vehículos sobre 
los ciclistas. 

92 

Ptos. 4 
 

65 1A 1 G No respetar la prioridad de paso de los peatones en 
paso debidamente señalizado con peligro. 

92 

Ptos. 4 
 

65 1B 1 G Girar con un vehículo para entrar en otra calle sin 
ceder el paso a los peatones que la cruzan 

92 

65 2 1 G Cruzar con un vehículo una zona peatonal fuera de 
los lugares habilitados al efecto 

92 

65 2 2 G Cruzar por una zona peatonal sin dejar pasar a los 
peatones que circulan por ella 

92 

65 3 1 G Circular con un vehículo sin ceder el paso a una 
tropa en formación 

92 

65 3 2 G Circular con un vehículo sin ceder el paso a una fila 
escolar 

92 

65 3B 3 G Circular con un vehículo sin ceder el paso a una 
comitiva organizada 

92 

66 1 1 G Conducir un animal y no respetar la prioridad de paso 
de los vehículos en ese tramo de vía 

92 
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66 1 1 G Conducir un vehículo y no respetar la prioridad de 
paso de los animales que circulan por una cañada 
debidamente señalizada 

92 

 
VEHICULOS EN SERVICIO DE URGENCIA 

 

67 1 1 G  No conceder prioridad de paso a un vehículo de 
servicio de urgencia que circula con servicio de tal 
carácter  

92 

 
INCORPORACION DE VEHICULOS A LA CIRCULACI0N 

 

72 1 1 G Incorporarse a la circulación estado parado o 
estacionado, sin cerciorarse previamente de que 
puede hacerlo sin peligro para los demás usuarios 

92 

72 1 7 G Incorporarse a la circulación, procedente de una vía 
de acceso o zona colindante, sin ceder el paso a 
otros vehículos, con peligro. 

92 

 
CAMBIOS DE VIA, CALZADA Y CARRIL 

 

74 1 1 G Girar con el vehículo sin advertirlo previamente y con 
suficiente antelación a los conductores de los 
vehículos que circulan detrás suyo 

92 

74 1 2 G Girar con un vehículo con peligro para los que se 
acercan en sentido contrario dada la velocidad y 
distancia de estos 

92 

 
CAMBIOS DE SENTIDO 

 

78 1 2 G Efectuar un cambio de sentido de la marcha sin 
advertir su propósito son las señales preceptivas, con 
la antelación suficiente 

92 

78 1 3 G Efectuar el cambio de sentido de la marcha con 
peligro para otros usuarios de la vía 

92 

Ptos. 3 
 

78 1 4 G Efectuar el cambio de sentido de la marcha 
obstaculizando a otros usuarios de la vía 

92 

 
PROHIBICION DE CAMBIO DE SENTIDO 

 

79 1 A G Efectuar un cambio de sentido en lugar prohibido 
(especificar) 

92 

Ptos. 3 
 

79 1 b G Efectuar un cambio de sentido de marcha en tramo 
de vía con visibilidad limitada 

92 

79 6  G Efectuar un cambio de sentido de marcha en tramo 
de vía donde está prohibido el adelantamiento y no 
está expresamente autorizado  el cambio de sentido 

92 

 
MARCHA HACIA ATRAS 

 

80 1 1 G Circular hacia atrás sin causa justificada 92 

80 4 2 G Circular hacia atrás durante un recorrido superior al 
mínimo indispensable para efectuar la maniobra de la 
que es complementaria 

92 

Ptos. 6 
 

81 1 1 G No efectuar lentamente la maniobra de marcha atrás 92 

81 2 3 G Efectuar la maniobra de marcha atrás sin cerciorarse 
de que, por la visibilidad, espacio y tiempo, no 
suponga peligro para los demás usuarios 

92 

 
SENTIDO DEL ADELANTAMIENTO 

82 1 1 G Adelantar en una vía pública a un vehículo por la 
derecha sin concurrir excepción de las previstas en la 
ley 
 

92 

82 2 4 G Adelantar en una vía pública a un vehículo por la 
izquierda sin la corrección necesaria 
 

92 
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NORMAS GENERALES DEL ADELANTAMIENTO 

 

84 1 1 G Efectuar un adelantamiento que requiere un 
desplazamiento lateral, sin advertirlo con las señales 
preceptivas con la suficiente antelación 

92 

84 1 2 G Efectuar un adelantamiento sin que exista espacio 
libre suficiente en el carril que utiliza para la 
maniobra, con peligro para quienes circulan en 
sentido contrario 

92 

Ptos. 4 
 

84 2 1 G Efectuar un adelantamiento cuando el conductor del 
vehículo que le precede en el mismo carril ha 
indicado su propósito de desplazarse hacia el mismo 
lado 

92 

84 3 1 G Adelantar cuando otro conductor que le sigue por el 
mismo carril ha indicado la maniobra de adelantar a 
su vehículo 

92 

84 3 2 G Adelantar sin disponer del espacio suficiente para 
reintegrarse a su mano al terminar de adelantar 

92 

 
EJECUCION DEL ADELANTAMIENTO 

 

85 1 2 G Adelantar a otro vehículo sin dejar entre ambos una 
separación lateral suficiente para realizarlo con 
seguridad 

92 

85 3 1 G Adelantar sin reintegrarse a su carril lo antes posible 
y de modo gradual, obligando a otros usuarios a 
modificar su trayectoria o velocidad 

92 

85 4  G Adelantar poniendo en peligro o entorpeciendo a 
ciclistas que circulen en sentido contrario. 

92 

Ptos. 4 
 

86 1 1 G No ceñirse al borde derecho de la calzada al ser 
advertido por el conductor que le sigue del propósito 
de adelantar a su vehículo 

92 

86 2 1 G Aumentar la velocidad cuando va ser adelantado 92 

Ptos. 4 
 

86 2 2 G Efectuar maniobras que impidan o dificulten el 
adelantamiento, cuando va a ser adelantado 

92 

Ptos. 4 
 

 
PROHIBICIONES DE ADELANTAMIENTO 

 

87 1 3 G Adelantar invadiendo la zona reservada al sentido 
contrario en lugar o circunstancias en que la 
visibilidad disponible no es suficiente 

92 

Ptos. 4 
 

87 2 1 G Adelantar en un paso de peatones como tal 92 

 
SUPUESTOS ESPECIALES DE ADELANTAMIENTO 

 

88 1 1 G Rebasar a un vehículo inmovilizado por necesidades 
del tráfico, ocupando el carril izquierdo de la calzada, 
en tramo en que esta prohibido adelantar 

92 

 
NORMAS GENERALES DE PARADAS Y ESTACIONAMIENTOS 

 
( * en vías preferentes un 20% de incremento) 

90 2  L Estacionar en vía urbana de doble sentido de la 
circulación separado del borde derecho o en el lado 
izquierdo 

36  

91 2 A L Estacionar cuando la distancia entre el vehículo y el 
borde opuesto de la calzada no permite el paso a 
otros vehículos 

60 * 

91 2 B L  Estacionar de forma que impida la incorporación a 
otro vehículo debidamente parado o estacionado 

60 * 

91 2 C L Estacionar obstaculizando la utilización normal del 
paso de salida  o acceso a un inmueble de personas. 

60 

91 2 D L  Estacionar obstaculizando la utilización normal de un 
paso rebajado para disminuidos físicos 

60 

91 

 

2 

 

J 

 

L 

 
Estacionar en reservado a vehículos de urgencia y 
seguridad debidamente señalizados 

60 
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91 2 K L Cuando el estacionamiento se efectúe en espacios 
prohibidos en vía pública  calificada de atención 
preferente, específicamente señalizados  

60 

91 2 L L Cuando el estacionamiento se efectúe en medio de 
la calzada 

36 * 

91 2 M G Estacionar en otros lugares, creando obstáculo o 
peligro a la circulación de personas, vehículos o 
animales 

92  

 
COLOCACIÓN DEL VEHICULO 

 

92 1 1 L No estacionar el vehículo paralelamente al borde de 
la calzada  o acera. 

36 * 

92   1 2 L No estacionar el vehículo dentro de las marcas 
establecidas al efecto o hacerlo de forma que no se 
permita la mejor utilización del espacio disponible 

36 * 

92 2 1 L Estacionar sin tomar las debidas medidas para evitar 
que se ponga en movimiento 

36  

 
OTRAS PARADAS Y ESTACIONAMIENTOS 

 

94 1 A  G Parar o estacionar en vía urbana en zona de 
visibilidad reducida 

92 

Ptos. 2 
 

94 1 B G Parar o estacionar en paso para ciclistas o pasos de 
peatones 

92 * 

Ptos. 2 
 

94 1 C L Parar o estacionar en carriles o parte de la vía 
reservada exclusivamente para la circulación o el 
servicio de determinados usuarios ( Taxi, autobús, 
etc) 

60 * 

94 1 D G  Parar o estacionar en las intersecciones, cruces o 
proximidades, si se dificulta el giro a otros vehículos 
generando peligro. 

92 

Ptos. 2 
 

94 1 F G Parar o estacionar en lugar indicado  impidiendo la 
visibilidad de la señalización a otros usuarios a 
quines afecte 

92 

Ptos. 2 
 

94 1 H L Parar o estacionar en los reservados para bicicletas 36 

94 1 J L Parar o estacionar en zona para uso exclusivo de 
minusválidos y pasos para peatones 

60 * 

94 2 B L Estacionar el lugar con limitación horaria 
sobrepasando el tiempo autorizado 

36 

94 2 C L Estacionar en zona reservada de carga y descarga,o 
estando autorizado, sobrepasar el tiempo permitido. 

36 * 

94 2 E L Sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas 
al paso de peatones 

60 * 

94 2 F L Delante de los vados señalizados correctamente 60  

94 2 G L En doble fila  

94 2 H L Estacionar en lugar prohibido por la autoridad 
competente, en zona urbana 

60 * 

 
ALUMBRADO 

 

98 2 1 L Circular emitiendo luz un solo proyector 60 

99 1  1 G Circular sin alumbrado en situación de falta o 
disminución de visibilidad 

92 

Ptos. 2 
 

101 1 3 G Circular con el vehículo reseñado por una vía 
suficientemente iluminada, sin llevar encendido el 
alumbrado de corto alcance o de cruce entre el 
ocaso y la salida del sol. 

92 

Ptos. 2 
 

101 3  G Circular con el alumbrado de cruce produciendo 
deslumbramiento 

92 

Ptos. 2 
 

102 1  G No sustituir el alumbrado de carretera por el de 
cruce, produciendo deslumbramiento a otros 
usuarios 

92 

Ptos. 2 
 

98 3 1 L Circular una bicicleta sin llevar encendido el 
alumbrado reglamentario ( cuando se necesario) 

36 

98 3 2 L Circular con una bicicleta sin elementos reflectantes 
debidamente homologados ( cuando sean 
necesarios) 

36 
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103 1  L No llevar iluminada la placa posterior de matrícula 
cuando sea obligatorio su alumbrado 

36 

104 1 1 G Circular con un motocicleta durante el día sin llevar 
encendido el alumbrado de corto alcance o cruce 

92 

Ptos. 2 
 

105 1  G No tener encendidas las luces de posición un 
vehículo inmovilizado, estando obligado a ello 

92 

Ptos. 2 
 

106 3 1 G Circular sin ningún tipo de alumbrado, en situación 
de falta o disminución de visibilidad, por las 
condiciones meteorológicas o ambientales 
existentes. 

92 

Ptos. 2 
 

 
ADVERTENCIAS DE LOS CONDUCTORES 

 

108 1 1 L No advertir el conductor de un vehículo a otros 
usuarios de la vía , la maniobra a efectuar, eléctrica o 
manualmente. 

36 

110 1 1 L Usar las señales acústicas  o luminosas sin motivo 
reglamentariamente establecido 

36 

 
PUERTAS 

 

114 1  L Llevar abiertas las puertas del vehículo, o abrirlas 
antes de su completa inmovilización  

36 

114  3  L Abrir las puertas o apearse del vehículo causando 
peligro o entorpecimiento para otros usuarios 

36 

 
APAGADO DEL MOTOR 

 

115 2  L No parar el motor del vehículo encontrándose 
detenido en lugar cerrado 

36 

115 3  L No parar el motor del vehículo durante la carga de 
combustible 

36 

 
CINTURON CASCO Y RESTANTES ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

 

117 1 1 G No utilizar el conductor u los ocupantes del vehículo 
el cinturón de seguridad en los casos y condiciones 
previstas 

92 

Ptos. 3 
 

117 2 A G Circular con un menor de 12 años en asiento 
delantero sin utilizar un dispositivo homologado al 
efecto. 

92 

Ptos. 3 
 

117 2 B G Circular con un menor de 3 años situado en el 
asiento trasero sin utilizar un sistema de sujeción 
adaptado a su talla y peso. 

92 

Ptos. 3 
 

118 1 1 G No llevar puesto el casco homologado determinado 
reglamentariamente (también se sanciona al 
conductor cuando el pasajero no lo lleve). 

92 

Ptos. 3 
 

 
PEATONES 

 

121 1 3 L Transitar por la calzada existiendo zona peatonal 36 

124 1  L No cruzar por los pasos habilitados al efecto 36 

 
AUXILIO 

 

129 1  G Estar implicado en un accidente de tráfico y no 
prestar su colaboración para evitar mayores peligros 
o daños o para restablecer, en la medida de lo 
posible, la seguridad de la circulación. 

92 

129 2 F G Estar implicado en un accidente y no dar los datos 
identificativos personales a las otras personas 
implicadas en el accidente siendo necesario 

92 

129 2 G G No facilitar los datos del vehículo a otras personas 
implicadas en el accidente, si lo pidiesen 

92 

130  1  L Obstaculizar la vía con un vehículo o su carga por 
causa de accidente o avería, y no señalizar la 
situación o retirarla a la mayor brevedad 

50 

130 3  L No hacer uso de los dispositivos de preseñalización 50 
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de peligro en la forma y uso reglamentario 

 
NORMAS GENERALES SOBRE SEÑALES 

 

132 1 1 L No obedecer una señal de obligación 60 

132  1 2 L No obedecer una señal de prohibición 60 

132 1 3 L No adaptar el conductor de un vehículo su 
comportamiento al mensaje de una señal 
reglamentaria 

60 

139 3  1 G No comunicar al órgano responsable de gestión de 
tráfico la realización de obras en las vías públicas 
antes de su inicio 

92 

139  3 2 G Incumplir las instrucciones dictadas por el órgano 
responsable de la gestión del tráfico respecto a la 
señalización de obras 

92 

140 1 1 G No señalizar eficazmente una obra realizada en la 
vía, por falta de balizamiento o señalización 
circunstancial 

92 

 
RETIRADA SUSTITUCION Y ALTERACION DE SEÑALES 

 

142 1 1 G No obedecer la orden de retirada o sustitución de 
señales antirreglamentarias o deterioradas 

92 

142  2 1 G Instalar o retirar  u ocultar señalización en una vía sin 
permiso y sin causa justificada 

92 

142 3 1 G Modificar el contenido de las señales 92 

142  3 2 G Colocar sobre las señales, placas, carteles, marcas u 
objetos que puedan inducir a confusión o reducir si 
visibilidad o eficacia 

92 

 
SEÑALES Y ORDENES DE LOS AGENTES DE LA CIRCULACION 

 

143 1 1 G No obedecer las ordenes del agente de la circulación 92 

143 1 2 G No obedecer las señales del agente de la circulación 92 

151 1 2 G No detenerse en el lugar prescrito en una señal de 
stop. 

92 

Ptos. 4 
 

 
3º) LEY DE TRAFICO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LAS AUTORIZACIONES EN GENERAL 

                                     (todas estas infracciones se pueden rellenar sin sanción) 

59 3 1 L No exhibir la autorización administrativa para 
conducir o negarse a mostrar la documentación del 
vehículo 

60 

 
PERMISOS DE CONDUCCION 

 

60 1 1 G Conducir el vehículo reseñado, careciendo de la 
licencia de conducción correspondiente 

150 

60  1 2 G Conducir el vehículo reseñado, careciendo del 
permiso de conducción correspondiente ( AoB) 

300 

Ptos. 4 
 

60 1 3 MG Conducir el vehículo reseñado, careciendo del 
permiso de conducción correspondiente (para los 
que se precise B y B+E)     

450 

Ptos. 4 
 

60 1 4 MG Conducir el vehículo reseñado, careciendo del 
permiso de conducción correspondiente ( para los 
que se precise C1, C1+E,D1,D1+E.) 

450 

Ptos. 4 
 

60 1 5 MG Conducir el vehículo reseñado, careciendo del 
permiso de conducción correspondiente ( para los 
que se preciseC,C+E,D y D+E) 

900 

Ptos. 4 
 

60 1 6 G Conducir el vehículo reseñado con la licencia de 
conducción suspendida 

150 

60 1 7 G Conducir el vehículo reseñado con el permiso de 
conducir suspendido 

300 

 
CONDICIONES TECNICAS 

 

61 1 1 G Circular sin haber obtenido la correspondiente 
autorización administrativa del vehículo reseñado 

150 
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61 1 2 G Circular con el vehículo reseñado cuyas 
características, equipos, repuestos y accesorios, no 
se ajustan a las prescripciones técnicas fijadas 
reglamentariamente (especificar) 

150 

61 1 3 G  Circular con un vehículo cuyos neumáticos no 
conservan el dibujo en la totalidad de la banda o 
presentan deformaciones o cortes( una denuncia por 
neumático) 

150 

61 1 4 G Circular con un vehículo que carece del 
reglamentario número de espejos retrovisores 
(especificar) 

150 

61 1 5 G Carecer el vehículo reseñado de repuestos o 
accesorios reglamentarios (especificar) 

150 

61 3 1 G No haber presentado a la inspección técnica 
periódica el vehículo reseñado en plazo debido 

150 

61  3  2 G Efectuar en el vehículo reseñado una reforma de 
importancia sin la autorización necesaria 

150 

61 4 1 G No haber efectuado el titular del vehículo reseñado la 
notificación de transferencia en el plazo 
reglamentario 

150 

61 4 2 G Circular con el vehículo reseñado dado de baja 300 

 
MATRICULAS 

 

62 1 1 G Circular con el vehículo reseñado sin las placas de 
matrícula 

150 

62 1 2 G Circular con el vehículo reseñado con placas de 
matrícula que no son perfectamente visibles o 
legibles 

150 

 
PERSONAS RESPONSABLES 

 

72 3 1ª G No identificar al conductor responsable de la 
infracción el titular del vehículo debidamente 
requerido para ello 

300 

 
DOMICILIO DE NOTIFICACIONES 

 

78 1  L No comunicar el cambio de domicilio el titular del 
vehículo reseñado o el titular de la autorización 
administrativa que se reseña 

60 

 
4º) INFRACCIONES AL SEGURO OBLIGATORIO DE VEHICULO 

 (procederá inmovilización y depósito). 
 

3 A 1 A Circular con un vehículo sin tener concertado el 
seguro obligatorio, cuando su conducción requiere 
licencia de conducción 

1010 

3 A 1 B Circular con un vehículo sin tener concertado el 
seguro obligatorio cuando su conducción requiere 
permiso A1o A 

1250 

3  A 1 C Circular con un vehículo sin tener concertado el 
seguro obligatorio cuando su conducción requiere 
permiso de la clase B 

1500 

3 A 1 D Circular con un vehículo sin tener concertado el 
seguro obligatorio cuando su conducción requiere 
permisos de las clases C1,C1+E ,C ,C+E, D1,D1+E, 
D o E 

2600 

 
 


